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GOBIERNO PROVISIONAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Usando de las facultades que me competen como Presi

dente del Gobierno Provisional, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Antonio 
Mantilla.

Madrid 21 de Diciembre de 1868.
E l  Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r an cisc o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, y de confor
midad con la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. i.° Se concede al Ministerio de la Guerra un suple

mento de 2.000 escudos al crédito consignado en e l cap. 38 
de su presupuesto de gastos correspon aiente al año econó
mico de 1867 á 1868. fcd importe de este suplemento se cu
brirá p or ahora con la Dv uda flotante del Tesoro.

Art. 2 .0 El Gobierno dará cuenta de esta disposición á 
las Cortes Constituyentes, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 27 de la ley de 20 de Febrero de i 8 5o.

Madrid 21 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros, .
F r a n cisc o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo y de confor
midad con la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 . ’ Se concede al Ministerio de lá Guerra un 

suplemento de trescientos nueve mil quinientos diez y  nue
ve escudos y setecientas cincuenta y nueve milésimas al cré
dito del capítulo sétimo de su presupuesto de gastos, cor
respondiente al año económico de 1867 á 1868. El importe 
de este suplemento de crédito se cubrirá provisionalmente 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 2 .' Se trasfieren en el expresado presupuesto del 
Ministerio de la Guerra para el año económico de 1867 á 
68, los créditos que se detallan á continuación :

A l capítulo quinto, veintiséis mil seiscientos cincuenta y 
un escudos y quinientas cincuenta y  tres milésimas, baján
dolos en esta form a: diez y nueve mil doscientos noventa 
escudos del capítulo primero, tres mil novecientos quince 
escudos y trescientas setenta y dos milésimas del capítulo

tercero, y  tres mil cuatrocientos cuarenta y  seis escudos y  
ciento ochenta y una milésimas del capítulo octavo.

A l capítulo sexto, tres mil cuatrocientos cincuenta y seis 
escudos y  doscientas setenta y cinco milésimas, que se dedu
cirán del mismo capítulo octavo.

Al.capítulo sétimo, seiscientos diez y ocho mil doscien
tos cincuenta y cuatro escudos y  cuatrocientas treinta y  seis 
milésimas, rebatiendo cincuenta mil novecientos cinco escu
dos y  doscientas setenta y  nueve milésimas del ya citado 
capítulo octavo, nueve mil setecientos noventa y cuatro es
cudos y trescientas veinte y ocho milésimas del capítulo no
veno, treinta y  tres mil seiscientos treinta y  un escudos y  se
tecientas seis milésimas del décimo, siete mil seiscientos vein
te y seis escudos y novecientas diez y  nueve milésimas del 
once, noventa mil setecientos sesenta y siete escudos y  ocho
cientas cincuenta y cuatro milésimas del doce, cuarenta y  
nueve mil setecientos ochenta y  ocho escudos y  trescientas 
sesenta y cinco milésimas del diez y  siete, doscientos ochenta 
y nueve mil quinientos cuarenta y cinco escudos y quinientas 
ocho milésimas del veinte, veinte y seis mil novecientos cin
cuenta y  nueve escudos y quinientas noventa y  una milési
mas del veinte y uno, y  cincuenta y nueve mil doscientos 
treinta y  cuatro escudos y  ochocientas ochenta y  seis milési
mas del veinte y  dos.

A l capítulo catorce, sesenta mil setecientos setenta y  un 
escudos y  seiscientas una milésimas, que se bajarán del ya 
citado capítulo veinte y  dos.

Al capítulo quince, doce mil treinta y  un escudos y  cua
trocientas ochenta y  nueve milésimas, deduciendo diez mil 
seiscientos veinte y  cuatro escudos y  seiscientas cincuenta y  
nueve milésimas del capítulo veinte y  dos, y  mil cuatrocien
tos seis escudos y  ochocientas treinta milésimas del veinte y  
cuatro.

Al capítulo diez y ocho, veinte y  cuatro mil novecientos 
sesenta y tres escudos, rebatiendo diez y  ocho mil trescientos 
ochenta y siete escudos y cincuenta y una milésimas del ca
pítulo veinte y cuatro antes dicho, y seis mil quinientos se
tenta y  cinco escudos y novecientas cuarenta y  nueve milé
simas del veinte y seis.

A l capítulo veinte y  tres, ciento cincuenta mil trescientos 
seis escudos y  trescientas sesenta y nueve milésimas, que se 
bajarán del referido capítulo veinte y  seis.

A l capítulo veinte y ocho, treinta mil quinientos ocho es
cudos y ciento doce milésimas, deduciendo diez mil cin
cuenta y  cuatro escudos y  seiscientas setenta y dos milési
mas del mismo capítulo veinte y seis citado, y  veinte mil cua
trocientos cincuenta y tres escudos y  cuatrocientas cuarenta 
milésimas del veinte y  siete.

A l capítulo treinta y cuatro, ciento veinte y siete mil dos
cientos ocho escudos y trescientas ochenta y seis milésimas, 
rebatiendo cincuenta mil ochocientos sesenta y nueve es
cudos y  setecientas cuarenta milésimas del referido capí
tulo veinte y siete, catorce mil ciento cuarenta y cinco escudos 
y ochocientas cuarenta y siete milésimas del veinte y  nueve, 
once mil quinientos treinta y tres escudos y trescientas se
tenta milésimas del treinta, y  cincuenta mil seiscientos ciu^



cuenta y  nueve escudos y  cuatrocientas veinte y  nueve m ilé
simas del treinta y  uno.

Y  por último, al capítulo treinta y  cinco, treinta y  sie
te mil ciento cincuenta y  cuatro escudos y  setecientas tres 
milésimas, bajando treinta y  cuatro mil setecientos noven
ta y  tres escudos y  setecientas cuarenta y  tres milésimas 
del mismo capítulo treinta y  uno ya citado, seiscientos no
venta y  tres escudos del treinta y  dos, y  mil seiscientos se
senta y  siete escudos y  novecientas sesenta milésimas del 
treinta y  seis.

A rt. 3 .# E l Gobierno dará cuenta de este decreto á las 
Cortes Constituyentes, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero de i 85o.

M adrid 21 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c isc o  S e r r a n o .

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

DECRETO .
Proclam ada la libertad de enseñanza, ha sido preciso va

riar la organización de la Instrucción pública, y  modificar la 
tramitación de expedientes que determina, por decirlo así, 
la actividad del ramo en la parte material. E l Ministro que 
suscribe ha creido que debía dejar al poder legislativo el im 
portante trabajo de dotar al país de una ley de Instrucción 
pública, encarnada en el espíritu de las bases que en punto á 
enseñanza ha proclamado la revolución; pero cree también 
que no puede dilatarse hasta entonces la adopción de cier
tas medidas puramente reglamentarias, si no ha de adm itir
se el absurdo de una completa libertad, hermanada con una 
tiránica centralización.

Respondiendo á esta necesidad, se han dictado ya por este 
M inisterio algunas disposiciones que han tenido por objeto 
separar de la Administración central ciertas atribuciones para 
encomendarlas á los Cuerpos mismos que de hoy en adelan
te han de im prim ir por sí solos movimiento á los estableci
mientos científicos y  literarios. E l presente decreto tiende 
á depositar en los Rectores y  cláustros de las Universidades, 
y  en los Jefes de las demás Escuelas especiales que depen
den de la Dirección general de Instrucción pública, las fa
cultades que una exajerada centralización les arrancó, y  que 
es preciso devolverles.

Con el objeto, pues, de rodear é investir á los Jefes y  
cláustros de los Establecimientos de enseñanza de toda la 
autoridad y  facultades que deben tener, es conveniente en
comendarles también la expedición de los títulos académicos 
y  profesionales á que pueden aspirar los alumnos que si
guen sus estudios en las mismas Escuelas, desde el título 
ae Bachiller en Artes, que hoy expiden, hasta el de Doctor 
en las Facultades, como lo verificaban antes de que se cono
ciera en España la absurda centralización que se ha exten
dido á todos los ramos de la Adm inistración pública. A d e
más de estas razones, hay otras m uy atendibles que recla
man una reforma inmediata en este punto.

_ E l extraordinario número de los títulos expedidos en los 
últimos años por la Administración cen tral, ha im pedido 
despacharlos con la urgencia que su naturaleza ex ige ; y  es 
indudable que distribuido este trabajo entre los Estableci
mientos de enseñanza, será fácil evitar que los interesados 
experimenten, como hoy acontece, la necesidad de aguardar 
la expedición de su diploma por espacio de mucho tiempo, 
y  acaso con incalculables perjuicios para su porvenir.

Fundado en estas consideraciones, y  en uso de las facul
tades que me competen, como individuo del Gobierno P r o 
visional y  Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  Todos los títulos académicos que se expi

dan en virtud de ejercicios practicados desde 1 .° de Enero 
d<p 1869, serán autorizados por los Jefes de los Estableci

mientos donde los aspirantes hayan comprobado su actitud. 
Tam bién lo serán aquellos que han de expedirse á conse
cuencia de ejercicios practicados anteriormente, si los expe
dientes no hubieren sido remitidos todavía en la citada fe
cha al Ministerio, por no hallarse cumplidas todas las pres
cripciones reglamentarias, respecto al pago de derechos, 
justificación de edad ú otro cualquier requisito.

A rt, 2 .0 Los títulos de Bachiller en Artes, los de peri
tos Agrim ensores y  Tasadores de tierras, peritos M ercan
tiles, peritos Mecánicos y  peritos Químicos, serán expedi
dos por el Director del Instituto ó de la Escuela especial en 
que el interesado haya sufrido los ejercicios de examen, y  
autorizados con las firmas del Director y  Secretario del 
m ismo.

Art. 3 .° Los de Bachiller en Facultad serán expedidos 
por el Rector ele la Universidad y estarán autorizados con su 
firm a, la del Decano de la Facultad correspondiente y  la del 
Secretario general de la U niversidad.

A rt. 4 .0 Los títulos de Licenciado, serán expedidos por 
los Rectores, en nombre del cláustro de la Facultad á que 
pertenezca el título, y  estarán autorizados con las firmas del 
Rector, Decano y  Secretario de la Facultad y  la del Secreta
rio general de la Universidad.

Art. 5 .° Los títulos de Doctor serán expedidos por los 
Rectores en nombre del cláustro universitario, y  estarán 
asimismo autorizados con las firmas del Rector, Decano y  
Secretario de la respectiva Facultad y  la del Secretario ge
neral de la Universidad.

A rt. ó.° Los de Preceptor de Latinidad y  Hum anidades, 
los que por complemento de estudios, cambio ó duplicación 
habilitan para ejercer funciones de inferior categoría en el arte 
de curar, como son los de Cirujanos, Practicantes, M inis
trantes y  Matronas, y  los certificados de aptitud para el ejer- 

! cicio de la fe pública, serán también expedidos por los R ec
tores y  autorizados con sus firmas, las de los Decanos y  Se
cretarios de la Facultad en que el interesado haya sufrido el 
exámen de reválida, y  con la del Secretario general de la 
U niversidad.

A rt. 7 .0 Los Directores de las Escuelas normales expe
dirán los de Maestros de instrucción prim aria, elementai y  

j superior, y  los de párvulos.
A rt. 8.° Los Directores de las Escuelas de Veterinaria 

expedirán la de Veterinario de prim era y  segunda clase , y  
los certificados de Castrador y  de Herrador de ganado va
cuno.

A rt. 9.* E l Director de la Escuela de Arquitectura ex
pedirá los de Arquitecto, y  el mismo funcionario ó los D i- 

| rectores de las Escuelas de Bellas Artes, donde se halle es- 
| tablecida esta enseñanza, los de Maestros de obras, A pare - 
| jador y  Agrim ensor.
¡ A rt. 10 . E l Director de la Escuela profesional de C o

mercio de M adrid expedirá los de Profesor mercantil; y  
¡ los de las Escuelas industriales, los de Ingenieros.
I A rt. 1 1 .  E l Director de la Escuela de Diplomática expe-
| dirá los certificados de aptitud para Bibliotecario, A rch ive- 
i ro y  Anticuario.
I A rt. 12 . Los títulos profesionales y  los certificados de
¡ aptitud para el ejercicio de las diversas carreras que, confor

me á lo dispuesto en los anteriores artículos, deben ser ex
pedidos por los respectivos Directores, serán firmados por 
estos y  por los Secretarios de las Escuelas en que se expidan.

A rt. i 3 . La instrucción de los expedientes para aspirar 
á grados y  reválidas de fin de carrera y  su tramitación hasta 
haber sufrido el alumno los ejercicios, se hará en la form a 
actualmente establecida. Aprobado el graduando en el ejer
cicio ó ejercicios á que deba sujetarse, el Presidente del T r i
bunal devolverá el expediente al Rector ó Jefe del Estable
cimiento para la expedición del título que proceda, con ar
reglo á lo anteriormente dispuesto.

A rt. 14 . E l Rector, los Decanos de las Facultades y  los 
Jefes de los Establecimientos, así como los Secretarios de 
los mismos, son los responsables de la legalidad de los títu
los expedidos.



A rt. i 5 . E n  cada Establecim iento se llevarán los libros 
de registro convenientes, donde se anotará un extracto de 
los títulos expedidos, á fin de evacuar las consultas que las 
Autoridades adm inistrativas ó judiciales tengan por conve
niente prom over.

A rt. 16. C on  el fin de dar unidad á este servicio y  difi— j 
cuitar cualquier falsificación, la D irección general de In s- : 
truccion pública adoptará las disposiciones que estim e opor- ¡ 

tunas para proveer á los Establecim ientos de las vitelas im - j 
presas que necesiten, previas las convenientes form alidades. 1 

A rt. 17. Los títulos de Catedráticos de Instituto, de F a -  ¡ 

cuitad y  cualesquiera otros de P rofesor de los Establecí- j 
m ientos de enseñanza, así com o los de categoría de ascenso i 
ó de térm ino en el Profesorado, se seguirán expidiendo por 
el M inisterio de Fom ento.

M adrid 21 de D iciem bre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

ÓRDENES.
E xcm o. Sr.: E n  vista de la consulta hecha por V . E . acerca 

de si la D iputación provincial ha de reem plazar al C onsejo en 
los inform es sobre corrección de las faltas que com etan las C o m 
pañías de ferro-carriles, y  en atención á que aquellas corpora
ciones, suprim idos los Consejos provinciales, son las únicas á 
que pueden acudir los Gobernadores, debo significar á V . E. 
que todas las consultas que las leyes y  reglam entos relativas á 
ferro-carriles cometen á los Consejos provinciales , deben d iri
girse en lo sucesivo á las Diputaciones.

Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 21 de D iciem bre 
de 1868.

RUIZ ZO RRILLA.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Ferro carriles.
I lmo. Sr.: Vista la instancia prom ovida con fecha 4 de O c

tubre del año anterior por la C om pañía del ferro-carril de San 
Saturn ino á Igualada, en que haciendo m érito de las razones 
que la im piden llevar á cabo la construcción del m ism o, solici
ta la rescisión del contrato de concesión, y  que le sea devuelto el 
depósito consignado cuando tuvo lu gar el otorgam iento:

Visto el párrafo segundo, art. 2 /  del real decreto (hoy ley) 
de 29 de Diciem bre de 1866, que autoriza al G obierno para res
cindir los contratos pendientes con las Com pañías que lo so
liciten:

Considerando que si la rescisión de los contratos supone la 
vuelta de las cosas al ser y  estado que tenían al tiem po de su 
celebración, no cabiendo dentro de ella el im poner á una de las 
partes las penas prevenidas en la ley  general de ferro-carriles 
para el caso de declararse caducada una concesión, parece proce
dente la devolución de la fianza:

Considerando que aparte de las escasas y  poco im portantes 
obras que se han construido, com o lo dem uestra la existencia 
íntegra del depósito, n in gún  adelanto se ha hecho á esta em pre
sa por carecer de subvención:

Considerando que tam poco ha percibido esta Com pañía can 
tidad alguna en concepto de devolución por los derechos de 
A duanas correspondientes á m ateriales introducidos del extran
jero para la construcción de la línea; en uso de las facultades 
que me com peten, de las conferidas al G obierno por el real de
creto (hoy ley) de 29 de D iciem bre de 1866, y  oido el dictám en 
de la Sección de G obernación y  F om en to del C onsejo de E sta
do, he acordado declarar rescindido el contrato de concesión del 
ferro-carril de San Saturnino á Igualada, disponiendo en su 
consecuencia que se devuelva á la em presa el depósito consti
tuido por la misma en garantía de esta concesión, quedando las 
obras ejecutadas á disposición de la C om pañía para atender á 
los créditos á ellas afectos, ó darlas el destino que crea conve
niente; pero pasando el proyecto á ser propiedad del Estado, á 
cu yo efecto deberá entregarse para su conservación en el depó
sito de planos de este M inisterio, á fin de utilizarle en caso ne
cesario.

D ios guarde á V . I. m uchos años. M adrid 12 de D iciem bre 
de 1868.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de Obras públicas, A g r ic u ltu r a , Industria 
y  C om ercio .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D E C R E T O S.

E n uso de las facultades que, com o individuo del G ob ier
no Provisional y  M inistro de U ltram ar, m e com peten, y  de 
conform idad con el dictám en de la Sala segunda y  de In 
dias del T rib u n a l Suprem o de Justicia y  de la Sección de 
U ltram ar del Consejo de Estado, decreto que se restablez
can las A lcald ías m ayores de Bayarno, en el territorio ju ris
diccional de la A u d ien cia  de P u erto -P rín cip e  y  Bejucal en 
el de la H abana, con la m ism a categoría que tenían antes 
de expedirse el real decreto de 1 .° de Enero de este año, por 

i el que fueron suprim idas, y  con la plantilla correspon
diente.

M adrid 3o de O ctubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

E n  uso de las facultades que m e com peten, com o in d i
viduo del G obierno Provisional y  M inistro de U ltram ar,

V en go  en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D . M anuel José de P osadillo, R e 
gente de la A u d ien cia  de la H abana.

M adrid 27 de O ctubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

E n  uso de las facultades que m e com peten, com o in d ivi
duo del G obierno P rovision al y  M inistro de U ltram ar,

V en g o  en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D . A n selm o de V illaescusa , M a
gistrado en com isión de la A u dien cia  de la H abana.

M adrid 27 de O ctu bre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

E n uso de las facultades q u em e com peten, com o ind ivi
duo del G obierno Provision al y  M inistro de U ltram ar,

V en go  en declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D . G regorio  R o m e a , M agistrado de 
la A u d ien cia  de la H abana.

M adrid 27 de O ctubre de 1868.

E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .
/

E n uso de las facultades que m e com peten, com o in d ivi
duo del G obierno P rovision al y  M inistro de U ltram ar,

V en go  en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D .  Francisco Lope de L óp ez G ar
cía, M agistrado de la A udien cia  de la H abana.

M adrid 27 de O ctu bre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

E n  virtud  de las facultades que m e com peten, com o in 
dividuo del G obierno P rovision al y  M inistro de U ltram ar,

V en go  en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda , á D . N éstor Santalís, M agistrado de 
la A u d ien cia  de la H abana.

M adrid 27 de O ctubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

E n uso de las facultades que m e com peten , com o in d i
viduo del G obierno P rovision al y  M inistro de U ltram ar, 

V en g o  en declarar cesante, con el haber que por clasifi-



cacion le corresponda, á D. Leandro Alvarez Torrijo , M a- ¡
gistrado de la Audiencia de la Habana. i

Madrid u  de Noviembre de 1868. i
E l Ministro de Ultramar, |

A d e l a r d o L ópez d e A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,  ̂

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Vicente García Verdugo, Ma
gistrado electo de la Audiencia de la Habana.

Madrid 1 1  de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Miguel Suarez V ig il, fisca l de 
la Audiencia de la Habana.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez d e A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y IVIinistrode Lltram ai,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
c a c i ó n  le correspon Ja, á D. José López y Vera, Regente 
electo de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez d e A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultram ai,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi- 
cacion le corresponda, á D. José María Villanueva y M u- 
ñiz, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Madrid 27 de Octubre 1868. ¡
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Gonzalo Montalvan y Mazo, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez d e A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, áD . Julián Pelaez del Pozo, M agis
trado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ó p e z d e A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Mi fistro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Manuel Antonio Palacio, Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe.

Madrid 1 1  de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ó pez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Enrique Rojo y Avella, Magis
trado de la Audiencia de Puerto-Rico.

Madrid 24 de Noviembre de 1868.
E l Ministro dé Ultramar,

A d e l a r d o L ópez d e A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Joaquín de Fuentes Bustillos, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico.

M adrid 3o de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Ultramar, me corresponden,

Declaro cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Enrique Menendez, Magistrado de la A u
diencia de Manila.

Madrid 17  de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo dei Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Regente de la Audiencia de Manila, 
por promoción á la de la Habana del electo D. Joaquín 
Calbeton, á D. Emilio García Triviño, cesante de igual 
cargo.

Madrid’4 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi vi—
; dúo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,
| Vengo en nombrar Presid ?nte de la Sala primera de la 

Audiencia de Manila, por salida de D. José Escalera y Bar
rero á la Fiscalía de la misma, á D. José María Valdenebro 
y Olloquí, Magistrado más antiguo en el propio Tribunal.

Madrid 4 de Noviembre de 1868.
■ E l Ministro de Ultrama ■,
j A d e l a r d o L ópez de A y a l a .
1 _  „  _  ______
1
j Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila,
| vacante por promoción de D. José María Valdenebro, y en 
i uso de las facultades que, como miembro del Gobierno Pro- 
j visional y Ministro de í bramar, me corresponden, nombro 
j á D. Luis Santamarina, Alcalde mayor de Pangasinan.
¡ Madrid 17 de Noviembre de 1868.
| E l Miit stro de Ultramar,
í A d e l a r d o L ópez d e A y a l a ,
\1  .______i

En uso de las facultades que, como miembro del G o
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, me correspon
den, nombro Magistrado de la Audiencia de Manila, en la 
vacante producida por cesación de D. Enrique Menendez, 
á D. León Tovar, Alcalde mayor cesante de la Laguna.

Madrid 17 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o L ópez de A y a l a .

I En uso de las facultades que me competen, como indiví- 
| dúo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,
| Vengo en nombrar Fiscal en comisión de la Audiencia 
I de Manila, por traslación deD . Manuel Pineda y Apeste- 
| gui, Marqués de Campo-Santo, á igual cargo de 1.a de Puer-



to-Príncipe, á D. José Escalera y Barrero, Presidente de la 
Sala primera de la misma Audiencia, conservando su cate
goría.

Madrid 4 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó pez  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Regente de la Audiencia de la Haba
na, por cesación de D. Manuel José de Posadillo, á D. Joa
quín Calbeton, que lo es electo de la de Manila , y que ha 
desempeñado igual cargo en la de Puerto-Rico.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
El Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar para una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, vacante por cesación de D. Ansel
mo Villaescusa, á D. Ramón Navarro, cesante de igual car
go en el mismo Tribunal.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen , como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, por cesación de D. Néstor Santalís, á D. Gabriel 
Estrella, ex-Diputado á Cortes, Jefe de Administración y 
Fiscal especial de novelas que ha sido, con la categoría de 
Fiscal de Audiencia de fuera de Madrid.

Madrid 1 .° de Noviembre de 1868.
El Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó pez  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen , como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar para una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, que resulta vacante por cesación 
de D. Francisco Lope de López García, á D. Miguel A l- 
varez Mir, que desempeña igual cargo en comisión en la 
de Puerto-Príncipe.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
El Ministro de Ü¿tramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, que resulta vacante por cesación de D. Leandro 
Alvarez Torrijos que la servía, á D. Mauricio Hernando y 
Navas, Auditor de Guerra de la Capitanía general de la Isla 
de Cuba.

Madrid 11 de Noviembre de 1868.
El Ministro de U tramar,

A d e la r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, por cesación de D. Vicente García Verdugo, á 
D. Juan Nepomuceno de Undaveytia, que desempeña igual 
cargo en la de Puerto-Rico.

Madrid 11  de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia’ de la Habana 
á D. Manuel Pasaron y Lastra, cesante de la carrera judicial 
y ex-Diputado á Cortes.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
El Ministro de Ultramar,

A d ela r d o  L ó pez  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar, en comisión, Regente de la Audien
cia de Puerto-Príncipe, por cesación de D. José López y 
Vera, á D. Diego Borrajo de la Bandera, Magistrado que ha 
sido de la de la Habana y Ministro togado suplente del T ri
bunal de Guerra y Marina.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar para una plaza de Magistrado, va
cante en la Audiencia de Puerto-Príncipe por cesación de 
D. José María Villanueva y Muñoz, áD . Ramón Moreno, 
cesante de la carrera judicial y Gobernador que ha sido de 
provincia.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a ,

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar para una plaza de Magistrado, que 
resulta vacante en la Audiencia de Puerto-Príncipe por ce
sación de D. Julián Pelaez del Pozo, á D. Juan Nepomuceno 
de Posada Aldaz, Alcalde mayor cesante de Santiago de 
Cuba.

Madrid t .° de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar para una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, por haber sido nombrado 
para otra de igual clase de la Habana D. Miguel Alvarez 
Mir, á D. Francisco Rovira, Alcalde mayor de término ce
sante de la capital de Puerto-Rico.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades queme competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audieucia de Puer
to-Príncipe, cuya plaza se halla vacante por cesación de Don 
Gonzalo Montalvan y Mazo, á D. José Villanueva y Monto- 
ya, Alcalde mayor que ha sido en la Isla de Cuba y Oficial 
cesante del Ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid i.° de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso dé las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de Puer
to-Príncipe, por cesación de D. Manuel Antonio Palacio, i



D . Teodoro Guerrero, que desempeña igual cargo en la de 
Puerto-Rico.

Madrid 11 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, por haber sido nombrado Magistrado de la de le 
Habana D. Vicente García Verdugo, á D. Manuel Pineda y 
Apéstegui, Marqués de Cam po-Santo, que desempeña 
igual cargo en la de Manila.

Madrid i.° de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .
En uso de las facultades que me competen, como indi

viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 

Puerto-Rico, vacante por cesación de D. Enrique Rojo 3 
Avella, á D. Eugenio López Bustamante, que lo es suplen
te del mismo Tribunal, y  cesante de la extinguida de Santc 
Domingo.

Madrid 24 de Noviembre de 18(58.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-Rico, por cesación de D. Joaquin de Fuentes Busti- 
llos, á D. Joaquin Prim o de Rivera, antiguo Alcalde ma
yor y  en la actualidad Magistrado suplente de la misme 
Audiencia.

Madrid 3o de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .
En uso de las facultades que me competen, como in

dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 

Puerto-Rico, por promoción á la de la Habana de D. Juan 
Nepomuceno de Undaveyíia, á D. Alejandro P eray y  T in -  
torer, Juez de término cesante de Tarragona.

Madrid 11 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a.
En uso de las facultades que me competen, como in

dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 

Puerto-R ico, vacante por haber pasado á la de Puerto- 
Príncipe D. Teodoro Guerrero que la servia, á D. Em ilio 
A guilar y  Angulo, Alcalde mayor de Arecivo, y  Contador 
general de Hacienda que ha sido de la misma Isla.

Madrid 11 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar.

A delardo L ópez de A y a l a .

Usando de las facultades que me competen como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, y  de 
acuerdo con dicho Gobierno,

Vengo en admitir la renuncia que en 3o de Julio últim o 
hizo D. Manuel de Lara y  Cárdenas del cargo de Intenden
te general de Hacienda de la Isla de Cuba, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que ha des
empeñado el referido cargo.

Madrid 22 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d elardo  L ó pez  de A y a l a .

Usando de las atribuciones que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Intendente general de Hacienda, en 
comisión, de la Isla de Cuba, á D. Joaquín Escario, C on
sejero de Estado.

Madrid 7 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en admitir la dimisión presentada por D. José 
Gutiérrez de la Vega del cargo de Gobernador político en 
comisión de la Habana, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid 3o de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Gobernador político de la Habana, 
en comisión, á D . Dionisio López Roberts, Jefe superior de 
Adm inistración y  ex-Diputado á Cortes.

Madrid 3o de Noviembre de 1S68.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Pedro Ricart y  Torres, Conse
jero de la Sección de lo Contencioso del Consejo de A d m i
nistración de la Isla de Cuba.

Madrid 3o de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Perez Calvo, Jefe de Administración de primera clase, 
Jefe de Sección cesante de la Dirección de Administración 
local de la Isla de Cuba, y  usando de las atribuciones que 
me competen como individuo del Gobierno Provisional y  
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrarle para el cargo de Consejero que en 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Administración 
de dicha Isla resulta vacante por cesantía de D. Pedro R i- 
cart y Torres.

Madrid 3o de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a ,

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Fidel Guerra y  Navarro, del 
cargo de Jefe de Adm inistración de primera clase, C onta
dor general de Hacienda de la Isla de Cuba.

Madrid 12 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar para el cargo de Jefe de A dm inis
tración de primera clase, Contador general de Hacienda de 
la Isla de Cuba, vacante por cesantía de D. Fidel Guerra y  
Navarro que la desempeñaba, á D. Manuel Alonso, Admí-*



nistrador de Hacienda pública de la provincia de Granada. 
Madrid 12  de Diciembre de 1868.

E l Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  d e  A y a  l a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Juan Miguel Ortiz, Jefe de A d 
ministración de primera clase, Jefe de la Sección central de 
Contribuciones y  Estadística de la Isla de Cuba.

Madrid 3o ele Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  db A y a l a ,

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, jefe d é la  Sección central de Contribuciones y  Esta
dística de la Isla de Cuba, vacante por cesantía de D. Juan  
Miguel Ortiz que la desempeñaba, á D. Agustin Genon, 
Administrador de Hacienda pública de la provincia de V a 
lencia.

Madrid 12 de Diciembre de 1868.
E l  Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  de A y a l a .

En uso de las atribuciones que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Pedro Mendo de Figueroa, Jefe 
de Administración de tercera clase, Interventor de la Orde
nación general de pagos de la Isla de Cuba.

Madrid 26 de Noviembre de 1868.
E l  Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para la plaza de Jefe de Administración de tercera clase, 
Interventor de la Ordenación general de pagos de la Isla de 
Cuba, vacante por cesantía de D. Pedro Mendo de Figue
roa que la desempeñaba,

Vengo en nombrar, en comisión, usando de las faculta
des que me competen como individuo del Gobierno P ro 
visional y  Ministro de Ultramar, á D. Jaim e 0 ‘D aly, quien, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda cla
se, sirve en igual concepto en la Dirección de Adm inistra
ción local de dicha isla.

Madrid 26 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó pez  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar para que sirva en comisión la plaza 
de Jefe de Negociado de primera clase, Inspector de muelles 
de la Aduana de la Habana, á D. Javier Echagüe, que ha 
desempeñado el expresado destino, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Madrid 20 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e la r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

ORDEN.

Con fecha de ayer se ha expedido el decreto siguiente:
«El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente relevar 

del cargo de Ministro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
al Mariscal de Campo D, Santiago Otero y García; quedando en

situación de cuartel en el punto que elija. Madrid 16 de Diciem
bre de 1868.= E 1 Ministro de la Guerra, Juan Prim.» 

De orden del Sr. Ministro déla Guerra lo traslado á V. E . para 
conocimiento de ese Tribunal Supremo y  demás efectos. Dios 

; guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 1 8 6 8 .

¡ Número 34.— Circular.
Excmo. Sr.: A fin de que la benemérita clase de retirados 

: pueda con mayor facilidad fijar su residencia donde más con
venga ásus intereses, el Gobierno Provisional ha tenido á bien 
autorizar á los Capitanes generales de los distritos para que 

I puedan conceder las traslaciones de residencia que sociliten los 
i Jefes, Oficiales é individuos de tropa de la citada clase, debien- 
j do remitir mensualmente á este Ministerio relaciones nomina- 
| les de dichas traslaciones, dando conocimiento de ellas respecti- 
= vamente al Capitán general del distrito á donde pertenece el 
• nuevo punto de residencia y al Director general del Tesoro, para 
; que los interesados continúen cobrando sus haberes por las ofi- 
•; ciñas de Hacienda de las provincias donde se trasladen. Lo que 
; digo á V. E . para su conocimiento y efectos prevenidos. 
I Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de Diciembre 

de 1868.
PRIM.

Señor......

D IREC CIO N  G E N E R A L  D E IN ST R U C C IO N  P Ú B L IC A .

Negociado 2 . 0— C ircular.

La reposición de muchos Catedráticos en las Cátedras de que habían sido 
declarados excedentes en virtud de la reforma decretada en 9 de Octubre de 
1866, y  délas que ahora, derogada esta, vuelven á encargarse según lo d is
puesto últimamente; las traslaciones que á petición de los interesados acaban 
de verificarse, y  las licencias que á instancias de les mismos se les han 
concedido por esta Dirección y  los Rectorados, han dado origen á un m o vi
miento en el personal facultativo de los Establecimientos púb’icos de ins
trucción que, si bien ha sido inevitable, dada las nuevas condiciones de la 
enseñanza y las reparaciones que la justicia reclamaba, no puede prolongar
se por m ás tiempo, sino con perjuicio de la instrucción pública y  en m enos
cabo de los principios sancionados por el Gobierno. E l planteamiento sim ul
táneo de los dos sistemas de enseñanza establecidos por los arts. 1 ,° , 2.* y  
3 .°  del decreto de 2 5 de Octubre último, que han acordado para sus res
pectivos Institutos la m ayor parte de las Diputaciones provinciales, dando 
así público testimonio del interés que les inspira la ilustración de la juven
tud, y  de que cuando se les deja la iniciativa y  libertad necesarias en la ges
tión de servicios tan importantes, ni su celo se adormece, ni escatiman tos 
sacrificios, exije por otra parte, que todos los Catedráticos se encuentren cuan
to antes en sus puestos respectivos, pues de lo contrario se dificultaría m u
cho, por la falta de personal, el cumplimiento de tan acertados y  patrióticos 
acuerdos, y  se verían contrariadas aspiraciones cuya realización importa tan
to al Profesorado oficial.

No solo cree esta Dirección que es llegado el momento de poner térmi
no á semejante estado de cosas, sino que se considera obligada á llevarlo á 
cabo cuanto antes, á la vez que atajar una falta cuyas proporciones crecen 
de algún tiempo é esta parte. Son muchos los Catedráticos empleados y 
alumnos que con peticiones más ó menos justificadas, acuden directamente 
á esta Superioridad, con lo que no solo contravienen á lo mandado en dife
rentes disposiciones, sino que embarazan la marcha de los negocios, pues 
de este modo se hace más larga y  complicada la tramitación de los expe
dientes, hoy que se tiende á simplificar todo lo posible nuestro sistema ad
m inistrativo. No es el ánimo de este Centro coartar en nada el derecho de 
petición que asiste á los citados individuos, como á todos los ciudadanos; 
lo que desea es que se cumpla lo mandado tantas veces y  que las peticio
nes que se hagan, y  que está dispuesto á atender siempre, según el derecho 
y  la justicia que á cada cual asistan, vengan por el conducto debido, á fin de 
evitar trámites innecesarios y facilitar la resolución de los asuntos.

Teniendo en cuenta las razones expuestas, esta Dirección general ha 
acordado, en uso de las atribuciones que le corresponden, dictar las disposi
ciones siguientes:

1 . a E l dia 2 del próximo mes de Enero deberán hallarse en sus puestos 
respectivos todos los Catedráticos, de cualquier clase que sean, de los esta
blecimientos públicos de enseñanza, así los que, declarados excedentes por 
el decreto de 9 de Octubre de 1806, deben volver ahora á encargarse de las 
clases restablecidas, como los que por cualquiera otra causa se encuentren 
ausentes de ellas.

Se entenderá que renuncian el cargo, los que sin motivo justificado falten 
á esta prescripción.

2 . a Con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 26 de Noviembre últi
m o, los Directores de los Institutos darán sin demora posesión de las cáte
dras que les correspondan á los Profesores declarados excedentes en Octu« 
bre de 1866, y  que al efecto se les hayan presentado ó se les presenten.

3 a Por el mismo correó del dia 2 da Enero próximo, darán cuenta á 
esta Superioridad los Jefes de todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de haberse cumplido lo que se previene en la disposición primera de 
esta circular, y  si algún Profesor faltase, lo harán presente y  manifestarán á 
la vez las causas que hayan podido contribuir á ello, justificándolas conve
nientemente si hay lugar para resolver en su vista lo que proceda.

4 /  No se dará curso por este Centro directivo á las solicitudes de lo#



Catedráticos, empleados, dependientes y alumnos de dichos establecimientos, 
que no vengan dirigidas por conducto del Rectorado corresponda.--ue , cuya 
dependencia informará lo que proceda, au como la Dirección de cada Escuela 
al tramitar todos los documentos que al efecto se les dirijan por los expresa
dos individuos.

Y  5.a No se concederá licencia á ningún Catedrático, sino p(*évio un expe
diente en el cual sé justifique debidamente, á juicio de esti Superioiidad, la 
causa de esta petición. Si esta se funda en motivos de salud, deberá acompa
ñarse al expediente una certificación facultativa

E sta  disposición se entiende asimismo con los empleados administrativos 
y  dependientes de todos los establecimientos públicos de enseñanza.

V . S .  conoce bien la necesidad que hay en los actuales momentos de 
que se cumplan con rigorosa exactitud las prescripciones anteriores, y , por 
lo tanto, espero que no perdonará medio alguno para hacer que por nadie 
se falte á ellas; en la inteligencia que esta Dirección se halla dispuesta á e x i 
gir de quien corresponda la responsabilidad de las faltas que notare. Encar
gue V . S p u e s ,  á los Jefes de los establecimientos, dependientes de ese 
Rectorado, que bajo su inmediata responsabilidad adopten las medidas n e 
cesarias para que se llene escrupulosamente el servicio á que se refiere esta 
circular; manifestándoles á la vez que mientras m ayores sean el celo, pun
tualidad y  entusiasmo con que ellos y  l#s demás Catedráticos se entreguen á 
las tareas propias de la enseñanza, tanto más ganarán en el concepto públi
co, en el del Gobierno y  particularmente en el de las Corporaciones popu
lares, cuyos laudables deseos y  acuerdos en favor de la instrucción pública, 
necesita secundar el Profesorado, tanto por deber como por interés propio.

L o q u e  digo á V . S .  para su  conocim iento y  á fin de que en cuanto 
llegue á sus m anos la G a c e t a  en que se p u b !> que esta circular, dicte tas d is
posiciones oportunas para que tengr cum pl.do efecto lo que en la m ism a se 
p rev ien e .

Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 19  de Diciembre de 18 6 8 .—  
E l Director general, Santiago Diego M a d ra z o .= S r. Rector de la Universidad 
d e .........

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.

E xcm o. Sr. Presidente del Gobierno Provisional.— E l Ayuntamiento p o 
pular de esta ciudad en sesión extraordinaria de hoy, ha acordado se maní • 
fieste á V . E  que ha visto con suma satisfacción la terminación de los su 
cesos de Cádiz, y da al Gobierno Provisional, que tan dignamente preside, la 
m ás cordial enhorabuena, así como á los Jefes, Oficiales y tropa que han 
contribuido á tán feliz jornada.

Lo que manifiesto á V .  E . para su superior conocimiento. Dios guarde 
á V .  E .  muchos años. Cazorla 17  de Diciembre de i8 6 8 .= M ig u e l Go- 
d© y.=-Juan del Rio y Fuentes.

Excm o. S r . :  E l Comité liberal-m onárquico‘ha acordado por unanim i
dad dirigir á V". E .  y  ai Gobierno Provisional que dignamente pr-side la 
más entusiasta felicitación por la energía y prudencia con que ha sabido dar 
solución á los sucesos de Cádiz, conciliando la fuerza de la Autoridad con la 
clemencia hácia ios que mal aconsejados pretendieron buscar en la perturba
ción y  en la violencia lo que el régimen espansivo actual les permitía buscar 
por los caminos legales y  pacíficos.

Al hacer á V. E esta manifestación reiteramos con el m ayor gusto, á 
nombre del Comité, las protestas de adhesión que tuvimos el honor de h a
cer en nuestro telegrama

Andújar 17  de Diciembre de 1868 = J o  é Mesía y  Elola = L u i s  G ón- 
gora.e=Antonio Arm ijo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  lá villa de Madrid á 1 5 de Diciembre de 18 6 8 , en los autos que en el 
Tribunal de Comercio de Valencia y  en la Sala tercera de la Audiencia de la 
tnisma ciudad ha seguido el Conde de Rotova, y  por su fallecimiento su 
viuda y heredera Doña Matilde Caro, con D. Francisco de Paula Form osa, 
sindico de la quiebra de la Sociedad titulada Tran vía de Carcagente d Gan
d ía , sobre que se declarase excluido del estado de los hipotecarios el créjito  
de la casa W huite Llano y Moran i; los cuales penden a te Nos, en virtud 
del recurso de injusticia notoria interpuesto por la parte actora contra la sen
tencia que en 4 de Enero de este año dictó la referida Sala:

Resultando que después de form atos por el síndico d i la quiebra de la 
Sociedad Tran vía de Carcagente d Gandía , los estados de clasificación de 
créditos que dispone el artículo 1 . i 23 del Código de Comercio, se convocó 
á junta de acreedores, la cual tuvo lugar en 6 de Julio de 1860, y e i  ella el 
representante del Conde de Rotova pidió que se desaprobase la graduación 
del crédito de W huite Llano y  Morand; y  discutido el punto y  puesto á v o 
tación, fué desestimada la petición del representante del Conde por m ayoría 
de votos y  cantidades:

Resultando que dentro de los ocho dias siguientes el Conde de Rotova 
entabló demanda se'icitando que se declarase excluido del estado núm 2 el 
crédito de la casa W huite.Llano y Morand, que cuando más era simplemen 
te escriturario; y  se fundó en que dicho crédito que procedía de traviesas y  
largueros vendidos por la expresada casa á la Sociedad, no tenia hipoteca con
vencional por que el gerente no tenia facultades según los estatutos, ni las 
había recibido déla  Junta directiva, para conceder este privilegio á un con
tratista que obraba en su propio interés de vendedor, y  en que tampoco la 
tenia legal, porque en el artículo 1 . 1 15 del Código de Comercio solo se con
cede á los acreedores refaccionarios cuando sus créditos no proceden de ope- 
fa£ione$ mercantiles;

Resultando que formada pieza separada con testimonio de la parte del 
acta de la Junta de graduación de que aparece lo que se ha indicado arriba y 
con el e-crito de demanda, contestó á esta el síndico de la quiebra pretendien
do que se le absolviese de ella, y se impusieran las costas al actor; y para 
ello expuso que el crédito cuya graduación se impugnaba, estaba consignado 
en un documento revestido de todos ios requisitos necesarios, para gozar del 
carácter de refaccionario, que le fué concedido: que el demandante no ponia 
en duda este hecho ni podía negarle, porque el contrato se otorgó dando d i
cho privilegio á W huite Llano y Morand, y  además sabia que se em pleó 
realmente'en las obras del camino el material contratado, de modo que se 
cumplieron los dos requisitos que exige la ley 20, tít. i 3, Partida 5 .d, que 
para atacar e lacund o de la junta, alegaba el Conde que el Director gerente 
de la Sociedad que otorgó el contravo, no estaba autorizado para conceder á 
dicho crédito el privilegio de refaccionario; mas esto no era cierto, pues dada 
al gerente la Dirección y  contratado ■ de todas las operaciones sociales, era 
claro que tenia facultad, y  más cuando el privilegio de refaccionario que con
cedió a W huite Llano y Morand en nada pjrjudicabi á la Sociedai; que ta m 
bién decía el actor que e! art 1 . 1  1 5 del Có digo de Comercio solo concedía 
hipoteca legal á los acreedores refacciónanos, cuando sus créditos no uro - 
cedían de operaciones m ;rcantiles; pero esto era una equivocación, pues d i
cho artículo lo que había querido significar era que los créditos refaccionarios 
comunes conservasen su privilegio en las quiebras sin perjuicio de que los 
meramente mercantiles, que son los más pro ^os de las m ism as, tuvieran la 
preferencia correspondiente; y que aiem ás W  vuite laño y  Morand facili
tando lo necesario para construir la vía, que era una cosa inmueble se cons - 
tituyeron acreedores de la Sociedad mediante una operacon considerada en 
el núm. • .° d.-l art. 36o del Có hgo como no mercantil, en atención á que la 
cosa mueb!e se adquirió para agregarla a un inmuebiecomo parte integrante y  
no con el objeto de lucrar revendiéndola:

Resultando que por un otrosí de su esertó manifestó el síndico que no 
presentaba la escritura en que constaba el crédito mencionado, porque no se 
atacaba en la demanda; pero que si acaso conviniera su presentación en lo 
sucesivo, á fin de que no se opusiera inconveniente, expresaba que fué pro
tocolizada por D . Timoteo Liern, Notario de aquel Colegio, en 3o de Junio 
de 1862:

R.esultando que el Conde de Rotova replicó insistiendo en su solicitud y  
añadiendo que W huite Llano y Morand habían hecho como comerciantes un 
negocio mercantil con la Sociedad del Tran-vía: que el mismo habian hecho 
otros vendedores de materiales, y  sin embargo se les calificó de acreedores 
comunes: y que la diferencia solo consistía en que aquellos supieron hacer 
que se dijese en la escritu-a que serim  acreedores refacciónanos; pero ni esto 
cabra en un simple contrato de enajenación de efectos, ó sea de cosa por pre
cio, ni el gerente pudo decirlo porque no tenia facultades para otorgar tales 
privilegios, ni luego fueron rehabilitados por la Sociedad:

Resultando que el demandado duplicó insistiendo también en su solicitud 
y  razones alegadas; y  qu^ recibido el pleito á prueba Doña Matilde Caro, 
Condesa viuda de Rotova, que por muerte de su esposo se mostró parte en 
los autos como heredera del mismo, hizo la que exfimó convenirle, reducida 
á ia compulsa de varias actas de la Junta directiva de la expresada S o 
ciedad:

Resultando que desputs alegaron de su derecho ambos litigantes y al 
hacerlo el síndico pidió que se pusiera testimonio de la escritura referente al 
crédito de W huite Llano y  Morand, lo que no se ejecutó por haberse opues
to á ello la Condesa:

Resultando que en 29 de Enero de 1867 pronunció sentencia el T ribunal 
de Comercio absoivien.10 al síndico de la demanda; y que este fallo fué con
firmado con las costa, de segunda in tancir por la Sala tercera de la A udien
cia de Valencia en 4 de Enero de este año:

Resultando que la Condesa viuda de Rotova interpuso recurso de injusti
cia notoria porque la sentencia infringe en su concepto:

1 .°  El art. 242 de la ley de Enjuiciamiento mercantil por haberse fo r
mado pieza separada para la sustanciacion de la demanda, y  haberse hecho 
con un testimonio que no comprendía los estados de clasificación, ni era m ás 
que un fragmento de las actas de graduación.

2.* E l art. 1 59 de la ley de Enjuiciamiento mercantil y  las leyes tercera, 
tít. 22, 5 artida 3.a, y  2 .*  tít. 16 , lib 1 1  de la Novísima Recopilación, en la 
parte subsistente y  no derogada por la de Enjuiciamiento civil: en cuanto se 
daba valor á la escritura que contenia el crédito clasificado de Whuite Llano y 
Morand. sin embargo de no obrar en los autos, y  se fallaba sin esta prueba, 
y sin el lleno de antecedentes que habia faltado, para que pudiera ser cierto
é derechurero el juicio é catada ó esco iriñida é sabida la verdad.

3 .* E l art. 19 del decreto de hipotecas del 23 de Mayo de 18 4S , el 40 
del de 26 do Noviembre de 18 5 2, y el 3g6 , 389 y  393 de la nueva ley hipote
caria; en cuanto no habiéndose acreditado que la escritura de contrato fué 
inscrita a su tiempo en h potecas, se habia faitado de lleno y  notoriamente 
á la justicia al calificar de hipotecario el crédito de la casa W huite Llano y  
Morand y absolver al síndico de la demanda.

Y  4 . 0 Las leyes 26 y  28, tít 1 3, Partida 5 . a, y  el art 1 . 1 1 5 del Código 
mercantil, en cuanto se calicaba de refaccionario d:?ho crédito y  como tal h i
potecario, sin embargo de que no habia habido hipoteca ni convencional ni 
legal, puesto que el contrato fué de compra-venta y de cosa por precio :

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto la recurrente 
que también infringe la sentencia:

1 0 Los arts 35g y 36o del Código de Comercio; porque califica de Ope
ración mercantil el contrato de compra-venta que por ninguna de sus c ir 
cunstancias tiene este carácter

2.* E l art. 263 del mismo C o ligo ; por que considera viva la obligación 
consignada en la escritura de 18 6 1 á pesar de haber quedado extinguida, con 
la entrega de 1 1  pagarés importantes en junto el precio de la venta de m ateria
les cuyo acto produjo cuando m enos, el efecto de convertir el contrato d<3 
compraventa en un simple préstam o.



Y  3.* La le y  i 5, tít. 14 , Partida 5.a, porque se prescinde de la novación 
de contrato que se verificó por la entrega y  a:eptacion de los n  pagarés en 
pago del precio de los m ateriales enagenados:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D .  Francisco Moría de Castiila: 
Considerando que aun en la hipótesis de que el gerente de la Sociedad 

no hubiese tenido facultades para conceder al crédito de que se trata la cali
dad de refaccionario, es lo cierto que dicho crédito es refaccionario, por 
cuanto los m ateriales de que procede se sum inistraron para la construcción 
de la vía y  que con efecto en ella se em plearon, siendo indiferente el con tra
to que se hubiese celebrado sobre el particular:

Considerando que siendo el crédito refaccionario no puede dejar de ser 
h ipotecario, pues si bien el art. 1 . 1 15 del Código de Com ercio dispone que 
la prelacion de los acreedores hipotecarios privilegiados se gradúe por la fe 
cha de cada privilegio, exceptuando entre otros créditos los refaccionarios 
que no procedan de operaciones m ercantiles, respecto á los cuales se ha de 
estar á lo que previenen las leyes com unes; esto dem uestra que los créditos 
refaccionarios aunque tengan su origen m ercantil son siem pre hipotecarios: 

Considerando que son cuestiones enteram ente nuevas, las de no haberse 
creditado, que la escritura de contrato que no existe en los autos, fué inscrita 
á su tiem po en hipotecas y  la de que habia novación de contrato, en cuyo caso 
se encuentra tam bién la de que la demanda objeto de este pleito, no se habia 
sustanciado en la misma pieza corriente de la cuarta sección:

Y  considerando por todo lo expuesto que la ejecutor a no ha infrin
gí-lo los decretos y  leyes que se invocan en apoyo del recurso, ni ninguna 
otra;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recurso 
de injusticia notoria interpuesto por D o n a  M atilde C a ro , Condesa viuda de 
R o to va, a quien condenam os en las costas y á la pérdida de la cantidad de
positada, que se distribuirá tn  la form a prevenida por la ley; y  devuélvanse 
los autos a la Audiencia de Valencia con la certificación correspondiente.

A s í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección le g is la tiv a , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os = J o s é  P o rtilla . — José 
M aría Cáceres .= L a u r e a n o  de A rr ie ta .= V b le n tin  Garralda — Francisco Ma
ría de C a s tilla .= J o s é  María H a ro .= J o a q u in  J a u m a r.= J o s é  Ferm in de M uro. 
= J u a n  G on zález A cevedo.

Publicación.— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el lim o , se
ñor D. Francisco María de C astilla, M inistro del T rib un al Suprem o de Jus
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era del m ism o el dia 
de h o y , de que certifico com o E scribano de dicho Suprem o T rib u n a l. 

Madrid i 5 de Diciem bre de 186S . =  Dionisio A ntonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Núm ero  432.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.--- VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE I 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p or  las dos terceras p a r  
tes del 8o por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenado6 
desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exam inadas y  aproba 
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt . 8 .° de la ley de 1 .* de 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 p or  roe- 
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se exp resan :

N úm ero
de

órden.
C o r p o r a c io n e s .

M es y año 
á que pertenecen 

las relacion es.

Im porte
en

Eses, milés.

60019
60020
60021
60022
60023
60024
60025
60026
60027
60028 
00029 
600Í0
60031
60032
60033
60034
60035 
600 3 6 
600 >7
60038
60039
60040
60041

Provincia de Valladolid . 

A yuntam iento de C abezón .
Idem de id . ............... ..
Idem de id. . . .  ...........................
Idem de id . .  ...........................
Idem de id .............................. .
Idem de F u elsan d añ a ..............
ídem de id . .  ......................... ..
Idem de id . . . .  .......................
Idem  de i d . . . ... ..............
Idem de id ..................................
Idem de id ....................  ...........
Idem  de F o n tih o y u e lo .......... ..
Idem de G a lle g o s ......................
Idem de id .................................
Idem  de id ...................................
Idem de G a to n ............................
Idem de id ...................................
Idem de Herrín de C am p o s.
Idem de id ..................................
Idem de id ...................................
Idem de i d .......................
Idem  de H errín .........................
Idem  de i d ♦

A bril 1 8 6 7 . . .  . . .  
Junio id . . . . . . .
Julio i d ..................
Setiem bre i d . . . .  
D iciem bre id . . . , .
E nero i d , ................
M ayo id . . . . . . .
Julio id ....................
A go sto  id . .............
Setiem bre id . . . .  
Diciem bre i d . . . .  
F eb rero  id . . . . .
E nero id .................
Junio id ..................
A go sto  id ................
A bril id ....................
Julio id ....................
E n ero id .................
M arzo id .............
A go sto  id .............
Setiem bre id .
A b ril i d ...............
Junio id. . . . . . .  •

7 96, 5 1 1

V »  477
36,336
20,93 I
9 1,69 r 

3, 4 1 3 
439  7 10 
222.356
85,866 

542,800 
. 6 4 ,2 6 9  
534 

5,333 
85, 349 

2i3,333 
19, 733
37.333

328,960
174,880
344,586
7 48, 293

69,360
1 .002,987

60042 Idem de L a g u n a ......................... E n ero id ................. 9,600
60043 Idem de id . ................................. M ayo id . .  . ........... 1 i ,235
60044 Idem de id .......... . ...................... Julio id ................ 1 2,800
60045 Idem de i d ................................. D  ciem bre id ......... 37,760
60046 Idem de La U n io n ................... A b ril 1 8 6 6 .......... 174,400
6004/ Idem de id ......................... .... Idem ' 18 6 7. 3 4,6 67
60048 Idem de id .......... ........................ M arzo id ................. 13 9 ,7 3 3
60049 Idem de M ayorga. .................... E n ero  id ................ 402,800
6o o 5o Idem  de id ................... Febrero id ............ 9 Í ,2 2 7
600 51 Idem  de id ................................... Setiem bre id ......... 22,400
6o o52 Idem de id ................................... O ctubre id ............. 1 0 7 ,5o6
6o o 53 Idem de id ................................... N oviem bre id . . . . 116 ,7 0 6
60054 Idem  de id .........................  . . . Diciem bre id .......... 2 52 ,373
6o o 55 Idem de Melgar de Arriba . M ayo id ................. 282
6o o 56 Idem  de id . . . . . . . . . . . . Setiem bre id ......... 5 10 .8 2 7
60057 Idem de Melgar de A b a jo . . . Junio id .................. 2,453
6o o 58 Idem  de id . . Setiem bre id ......... 533,920
60059 Idem  de M onasterio de V ega. M arzo id . . . . . . . 523,200
60060 Idem de id ............... .................... Junio id .............. 33,066
60061 Idem de id . ....................... .. A g o sto  i d . . . . . . . 108,059
60062 Idem de id ................................... O ctubre i d . . . . . . 346,693
6oo63 Idem de id ................................... N oviem bre i d . . . . J 22,667
60064 Idem de M oral de la R e in a . . . E nero id ................. 7 8 2 ,10 7
6oo65 Idem de id .................... Julio id .................... I I 3,280
60066 Idem  de id ........................... .. A g o s to  i d ............. 53,38 7
00067 Idem de id . ................................ O ctubre id .............. 2 9 2 ,17 1
60068 L e m  de id................................ N oviem bre i d . . . . 107,920
60069 Idem de id ................................... Diciem bre id .......... 398,160
60070 Idem de Mota del M arqués . Junio id . . . . . . 2 i 3,353
60071 Idem de M ontealegre . . . .  . N oviem bre i d. . . . 1 .5 0 3 ,4 4 6
60072 Idem de id ............................. Diciem bre id ......... 2 í 4, 2y 3
60073 Idem de M ucientes.................... O ctubre id ............. 40,9 l 3
60074 Idem de Palacios de C am p os. F ebrero id . . . . 3 i 2 ,2 14  

533,33360075 Idem de id .................. . . . . . . A go sto  id ...............
60076 Idem de P ob lad ura.................... F ebrero  i d ............. 5, 6oo
60077 Idem de P ozuelo  de la O r

d en ............................................. Julio i d . ................. 4 ,1 7 6
60078 Idem de Q uintanilla del Molar F ebrero  id ............ 12
60079 Idem de i d . . .  ......................... M arzo id .......... .. 69,893
5oo8o Idem de id ......................... . . . . Julio id ..................... 76 ,320
60081 Idem  de Q uintanilla de T r i 

gu ero s. . . . . . . . .  • .  . . . Enero id .................. 266,667
60082 Idem de id ............... .. M arzo id ......... .. 46 ,560
6o o83 Idem de i d , ............................... Julio id .................. 5 27 ,6 7 9
Ü0084 Idem de id .................... .............. N oviem bre i d . . . . 3 4 1,3 8 7
6oo85 Idem de R en ed o ............... E nero id ................• 606,582
60086 Idem de id .................................. F eb rero  i d ............. 38,352
60087 Idem de id ............................ .. A b r il id ................... 10 7, o 5 r
60088 Idem  de id ................................... Junio id .................. 2 17 ,7 6 0
60089 Idem de id ....................... . . . . Julio id .................... 18 7 ,3 12
60090 Idem de i d ................................... Idem id ................... 2 13 ,9 7 9
60091 Idem de id .................................. O ctubre id ............. 77 5 ,3 7 0
60092 Idem de K io s ec o ....................... Enero id ................. 566,6 13
6o o y3 ídem  de id ................................... M arzo id ................. 10 ,66 7
60094 Idem de i d . . . . . . . . .  ............. A bril i d . . , ............. 53 i ,626
600y 5 Idem de id . . . . . . . . . . . . . . . M ayo id . . . ;  ......... 849,073
60096 Idem de i d ................. c , . . .  . Junio id ................... 1 . 5 1 4 , 6 7 2
60097 Idem de id ................................. Julio id.................... 1 . o 56,533
60098 Idem de i d . . . . . . . . . . . . . . A go sto  id ............... 144,533
60099 Idem de id . .  ......................... .. Setiem bre i d . . . . * -429 * 9 r4
60100 Idem de id .................................... O ctubre id ............ 460,922
60 í OI Idem de i d ............................ N oviem bre i d . . . . 264,592
60102 Idem de id ................................... D iciem bre id ......... 5.8,667
6o i o 3 Idem de R o a les......................... E nero i d . . . . . . . . 1 6 1 ,6 2 7
60104 Idem de i d . . .  ............................ Junio id .................. 2 i 3,333
6o i o 5 Idem de id ................................... A go sto  id ............... 32,o 53
60106 Idem  de Saelices....................... F eb rero  id ............. 129 ,0 6 7
6 0 107 Idem de S a n  S a lva d o r. . . . A b ril id .................... 32
6 0 108 Idem de id . . . .  ............... .. Idem id . . ............. .. 85,333
60109 Idem de id . . . . ............ ... M ayo id ............... .. 37,339
601 1 0 Idem de id ................................ Julio id .................. 24r , i 63
601 1 1 Idem de Saelices...................... F eb rero  id ............. IQ2,02 í

601 1 2 Idem  de Santa E u f e mi a . . . E nero id . . . . . . . IQ7,333
6 0 1 1 3 Idem de id ...................... .. Marzo i d . ............. 90,667

6 01 1 4 Idem de i d . . .............................. A b ril id ................ 85,333
6 0 1 1 5 Idem de id ............... * . .............. M ayo id .................. 7 0 ,2 6 7

601 1 6 Idem  de S a n to v e n ia ................. E n ero i d . . . . . . . 3 .1 0 5 ,0 6 7

601 1 7 Idem  de id ................................ A go sto  id ............... 24,800

b o i 18 Idem de id ................................... N oviem bre i d . . . . 1 1 3,653
601 1 9 Idem  de San Martin de V alver-

3o 5, i  20n i ...................................  . . . Julio id . .

60120 Idem  de V illan u evad e los C a 
b allero s.................................... Junio id .................. 8 2 2 ,1 33

2 66 ,66 760121 Idem de id .................................... Julio id ..................

60122 Idem de V al v erd e .................... M arzo id ............. .. 11 ,2 0 0

60123 Idom de id .................................... Diciem bre id .......... 48,800

60124 Idem de Valverde de C am p os. Junio i d .................. 1 2 ,6 9 3
601 25 Idem de id .................................. Setiem bre i d . . . . 18 ,7 7 3

60126 Idem  de V illa lo n ....................... M ayo id ................... 29,920

6 0 127 Idem  de id ......... .......................... A go sto  id ............ .. 1 l , 3o 6
60128 Idenq de Villavarud D iciem bre id », • , 8 1 ,838



Provincia de Zam ora.. j
60129 Ayuntamiento de Vilialba de i

la Lampreana.........................  Idem 1 8 65 ...........  352,534
6 0 130 Idem de id............................ ,... . .  Idem 1866........... 3 52,534
60 13 1 Idem de id. ..................... . Idem 186 7 ........... 352,534

T o t a l ..................  32 221,860

Madrid 1 1  de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Fernandez.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

NÚM. 84.

M AR B Á L T I C O .  GO LFO DE F I N L A N D I A ,

Lii\ f ija  en el puerto de Hangb-Udd (Rusia).

Gomo complemento al Aviso á los N avegantes, núm, 73, de 22 de Oc
tubre último, relativo á la luz de puerto de Hangó-Udd, el Gobierno ruso 
participa que dicha luz se encendió el 7 del mes de Noviembre próximo pa
sado.

La luz es f ija  blanca y ro ja , elevado su foco luminoso 12*2 metros so- 
Sre el nivel del mar, y con atmósfera despejada se podrá avistar á distancia 
de 7 millas. Es roja hácia la entrada de la rada, dentro de un ángulo de 169o 
20', ó sea desde el 8. 38“ 20' E . hasta el N. 27o 40' O. por el Este y el Nor
te; y blanca hácia el fondeadero, dentro de un espacio angular de 53°, ó des
de el N. 27o 40' O. hasta el N, 80o 40' Q. Esta luz se encenderá desde el 
1 . 0 de a gesto hasta el 1 . 0 de M ayo.

E l aparato de iluminación es dióptrico.
La luz está colocada dentro de una linterna de hierro y sobre una colum

na de hierro fundido situada en la extremidad septentrional de la isla de Gus- 
tafsvíirn, y en latitud 58° 48' 10 "  N ., y longitud 29o o ' 9" E  de San Fer
nando.

Las embarcaciones que se dirijan á la rada deberán mantenerse dentro de 
los límites de la luz roja, y fondear dentro de la parte iluminada por la luz 
blanca.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 90 NO. en 1868.

Ma r  n e g r o  ( r u s t a ) .

Cambio in  la posición relativa de las luces del rio R io n ,

La valiza de enfilacion más próxima á la luz blanca de Poti, ó sea la 
valiza interior, no se pintará de blanco como se tenia pensado, sino de rojo, 
y estará de noche iluminada por una luz ro ja ; y la valiza de enñlacion más 
inmediata á la mar, ó sea la exterior, se pintará de blanco, y por la noche se 
iluminará con una luz blanca. (Véase el Aviso d los Navegantes , N .° 45, 
de 28 de Junio del corriente año.)

SENO MEJICANO (HOND URA S I N G L E S á ) .

Luces fija s  sobre el cayo M a u g er .

La Gaceta de Honduras publica el siguiente aviso:
«El 22 de Octubre último se han encendido tres luces en un faro recien

temente construido sobre el cayo Mauger, situado al Norte de los cayos Tur- 
neff, Honduras; estas luces reemplazan á las que se encendían en linternas 
suspendidas á un paio con verga.

»Las luces son fija s  blancas, colocadas én forma de triángulo; la del 
medio se eleva 16*1 metros, y las de los lados 14*9 metros sobre el nivel 
de pleamar, y con atmósfera despejada se podrán avistar á distancia de i 3 
millas en todo el horizonte, por encima de los árboles, Están orientadas 
NO. y S E .,  y  por consiguiente, miran al NE. y  al SO .

»Los aparatos de iluminación son dióptríeos ó lenticulares.
»E1 faro es una armazón de hierro en esqueleto pintada de blanco, con 

la parte superior negra y su posición geográfica es en latitud 17 o 37' i5 "  
N ., y longitud 8 1o 33' 24" O. de San Fernando.» (Véase el núm. 5 ¿5 del 
Cuaderno de Faros de ambas Américas.)

Madrid 17  de Diciembre de i8 6 8 .= Sa lvad o r Moreno.

DIRECCION G EN ERA L DE LA C A JA  D E D E PÓ SIT O S.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito voluntario 

fecha i.°  de julio de 1868 ascendente á 1.000  escudos y señalado con los | 
números 119 .3 9 9  de entrada y 20.507 del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado.

Madrid 21 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Camilo L a
brador.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito voluntario 
fecha 22 de Setiembre de 1868 ascendente á 3 .000 escudos nominales en 
-títulos de consolidado y señalado con los números pp. 33a de entrada y

| 37 .5 15  del registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder 
I se halle que lo presente en esta Caja general,'establecida en el edificio del Mi

nisterio de Hacienda, bajo el supuesto de que están tomadas las precaucio
nes opoitunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin r-ingun valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 21 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Camilo La 
brador.

JU N T A  DE LA  D EUD A PÚ BLICA .

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el mes de 
Agosto de 1868 por pago de débitos y ' varios ramos y  por conversiones, 
cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edifico 
que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR P A «0  DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

1 documento de renta del 3 por 100 consolidado interior, por capitales
i o 0 0 0  r s .

20 id. de acciones de carreteras, por capitales 40.000 rs.
123 id id Obras públicas, por capitales 246.000 rs.

i 3 id. id. del Canal de Isabel II, por capitales i 3 000 rs.
23o id. de obligaciones del Estado por ferro carriles, por capitales 3og.ooo

reales.
32 id. de Deuda del material del Tesoro, por capitales 344.670 rs. 40 

céntimos.
4469 id. id. sin interés, procedentes del personal, por capitales 14 .8 9 6 .65í 

reales i6cénts.
Totales: 4 .888 documentos, por capitales 16 .0 10 . 321 rs. 56 cénts.

AMORTTZ ACION POR CONVERSIONES.

89 documentos de renta del 3 por i ó o  consolidado interior, por capitales 
8 .328  835 rs. 47 cénts 

1 1  id. id. diferido interior, por capitales 324 .000  rs.
1 3 id. id. del 5 p u r  100 antiguo e x t e r i o r ,  p o r  ca pitales 184.000 rs .
28 id. de Deuda cid 4 por 100 consolidado interior, por capitales 26.000 

reales; por intereses capitalizabas 2.045 rs. 91 cénts.; no capita
lizó les 9 . 7 8 0  rs : total 3y 825 rs. 91 cénts.

70 id. id. del 5 por 100 id id ., por capitales 155 .6 2 7  rs. 3 cénts ; por 
intereses no capiia izables 3.863  rs 24 cénts ; no capitalizabas 
34 952 rs. 2 3 cénts.: total 194 442 rs. 5o cénts.

1 1  id. id. activo del 5 por 100 exterior , por capitales 40.000; por inte
reses 110 capitalizóles io .366  rs . 67 cénts.; por id. no capitali
zabas 6.766 rs. con 67 cént : total 5 7 .1  33 rs. 34 cénts.

12 id id. corriente del 5 por 100 á papel no negociable, por capitales
83 1 . 1 2 4  rs. 29 céntimos; en Deuda arnortizable 1 . 65 1.7 8 8  rs. 94 
céntimos; total 2 .4 8 2 .9 .3  rs 2 3 cénts.

2 id. id. provisional negociable, por capitales T2.927 rs.
27 id. id. arnortizable de primera clase, por capitales 537 994 rs. 56 cénts.
14  id. id de segunda interior, por capitales 410 000 rs 
35 id. id. sin interés, por capitales 36 7.359  rs. 78 cénts

8 id. id. de Obras públicas por ferro-carriles, 4 .0 8 1 800 rs.
4 vales no consolidados, por capitales 8 282 rs. 38 cénts.
5 documentos interinos por intereses déla Deuda comente dei 5 por ióo

á papel, por capita:es 540.082 rs. 40 cénts.
99 láminas de Partícipes ;egos en diezmos, por capitales 5 .14 8 .2 2 7  rea

les 28 céntimos.
T o ta l: 4*8 documentos, por capitales 21 001 260 rs . 19 cénts.; por 

intereses capitalizóles 16 .2 7 5  rs. 82 cénts. ; no capitalizabas 5 1 .4 9 8  rs. 
90 cénts.; en Deuda arnortizable 1 .6 3 1.7 8 8  rs. 94 cénts-: total, 22 .720 .8 23 
reales 85 cénts.

; RESUMEN.

i 4 .888 documentos de amortización por pago de débitos y varios ram os,
• por capitales i 6 .o t o .32 i r s . 56 cénts.

428 id, por conversiones, p o r  capitales 2 1  . o o í  260 rs. 1 9  cénts-; por in-
! tereses capitalizóles 16 .2 7 5  reales 82 cénts.; no capitalizabas
| ¿ 1 .4 9 8  r s  9 0  cénts ; en Deuda arnortizable 1 .6 5 1.7 8 8  rs. 9 4
j céntimos : total 22 720 .823 rs. 85 cénts.

Totales: 5 . 3 i 6 documentos, por capitales 37. 0 1 1 . 58 1 r s . 75 cénts.*
I intereses capitalizabas 16 275 rs. 82 cénts ; no capitalizabas 5 1 . 498 rs.

90 cénts.; en Deuda arnortizable 1 . 65 1 . 788 rs. 94 cénts.: total 3 8 . 7 3 1 . 1 4 5  
reales 41 cénts.

Madrid 27 de Noviembre de i868.==El Secretario, Gregorio Zapatería, 
= V . °  B . ° = E 1 Director general Presidente, Heredia.

AYUNTAM IENTO PO PULAR D E MADRID.

Comisión especial de efectistas.
La presentación de carpetas para el abono de intereses de los títulos de 

la Deuda de Sisas de esta viba, respectivos al segundo semestre del cor
riente año natural primero del económico de 1868 á 69, y los demás que nó 
se hayan reclamado, tendrá lugar desde el dia 4 de Enero próximo en la 
Contaduría de la mi»ma, sita en las Casas Consistoriales, de doce á dos de 
la tarde, en los dias 110 feriados, cuyos ejemplares se expenden en la portería 
de la citada oficina.

Con dichas carpetas se acompañarán los títulos á qué cada una se refiera, 
advirtiéndose que deberán extenderse separadamente las reclamaciones res* 
pectivas á los semestres atrasados de cada emisión, que no tengan el descuen
to del 5 por ico , y en otras diferentes las de aquellos que deban sufrirle, 
siempre que estén igualados en pagos, cuidando de hacer constar en las 
m ismas, después de la suma total de intereses á que ascienda, el descuenta



del citado 5 por 100 de esta y  el líquido que resulta abonable al interesado.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Diciembre de 1868. = E {  Alcalde primero Presidente, Ni

colás María R ivero .

CAPITAN ÍA. G E N E R A L D E C A S T IL L A  L A  N U EVA .
Estado M ayor.— Sección 3 . a

Los Sres. Generales y  Brigadieres que se hallan en este distrito y  no 
hayan recibido la cédula que les corresponde para ejercer el derecho elec
toral, se servirán reclamarla á esta Capitanía general, antes del 3 i del co r
riente mes, expresando en la reclamación la edad y  senas de su habitación

Madrid 21 de Diciembre de 1868. = D e  orden de S. E . ,  el Coronel Jeíe 
d e E . M ., Joaquin Sánchez.

CO N SEJO  D E  AD M IN ISTR A CIO N
DEL PATRIMONIO QU E F U É DE LA CORONA.

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que se ha acordado hacer 
en las tasaciones que sirvieron de tipo en la verificada el dia 12 del actual, 
el ganado mular que no se vendió por falta de postores.

El pliego de condiciones y la tasación rectificada, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría general; y  tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caba
llerizas que fueron del Patrimonio, el dia 3® del presente mes, y hora de las 
doce de su mañana.

Madrid 18 de Diciembre de 1868 . = E l  Secretario general Jefe Adm inis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 3o— 8

Se saca á la venta en pública subasta el ganado caballar perteneciente 
á la caballeriza del Patrimonio que fué de la Corona, cuyo pormenor de
tallan las relaciones expresivas de las reseñas y  tasaciones que obran en esta 
Secretaría general; verificándose el acto con sujeeion. al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la propia dependencia.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente mes, á las doce de su m a
ñana, en el edificio de Caballerizas

Madrid 18 de Diciembre de 1868. = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 29— 7

Se arriendan en pública y doble licitación por cuatro años las tierras de 
labor de los prados y cabeceras de la dehesa de Aceca, en Jarama, distribu
yendo las referidas tierras en cuatro lotes: el primero comprende los tran
zones números desde el 1 al i r ,  tasados en 1.386  escudos 285 milésimas; 
el segundo desde el núm . 12 al 22, en 1.363 escudos 795 milésimas; el te r
cero desde el núm. 23 al 32 , en 1.429  escudos 8/0 milésimas; y  el cuarto 
desde el núm. 33 al 42, en 1.499 escudos 485 milésimas, para cuyo remate 
se ha señalado el dia 23 del actual, á la una de su tarde, en el Consejo de 
Administración de los bienes que fueron del Patrimonio, sito en el Palacio de 
Madrid, y  en la Administración de Aranjuez, en cuyas oficinas está de m ani
fiesto el pliego de condiciones.

Madrid i 5 de Diciembre de 1868,= E 1 Secretario general Jefe adminis- 
rativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 25— 1

Se arriendan en pública y  doble licitación, por cuatro años, los 19 tran
zones de labor de la dehesa de Lagunazo, perteneciente á la acequia de Jara - 
ma, distribuyendo las tierras en dos lotes, uno de 10 tranzones y preci# de 
1.3*93 escudos 104 milésimas, y  el otro de n u e v e ,  tasado en 2 .117  escudos 
296 milésimas, para cuyo remate se ha señalado el dia 23 del actual, á la
u n a  y  media de su tarde, en este Consejo de A dm in is t rac ió n  de los bienes
que fueron del Patrimonio, sito en el Paiacio de Madrii, y  en la A dm inis
tración del Sitio de Aranjuez, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el plie
go de condiciones.

Madrid i 5 de Diciembre de 1868. = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 26— í

AD M IN ISTRACION  D E H ACIENDA PU B LIC A
DE LA PR O VINC IA DE M ADRID.

A  las doce de la mañana del dia 19 de Enero próximo se celebra subas
ta en pública licitación para el arriendo de 3 1 dehesas de pan trillar, cuyo 
número de inventario y  cabida es el siguiente:

Número 7.353  del inventario, su cabida cuatro celemines; otra 7 . 355 , 
dos id .; otra 7 .3 5 9 , dos id ; otra 7 . 363 , uno id .; otra 7 364, dos id .; otra 
7 .3 6 5 , dos id .; otra 7 .36 8 , tres id c; otra 7 .66 9, dos id .; otra 7 370, uno 
idem; otra 7 .3 7 1 , dos id .; otra 7 .33 o, dos id .; otra 7 . 336 , tres id .; otra 
7 .34 0 , tres id ; otra 7 .34 4 , dos id ; otra 7 . 3q 5, dos id .; otra 7 346, 
dos id.; otra 7 .348 , uno id .; otra 7 .4 Ü9> tres otra 7 4 I0> dos id .; otra 
7 .4 1 1 !  dos id .; otra 7 J 7 8 ,  tres id ; otra 7 .3 7 9 , dos id.; otra 7 .3 8 2 , dos 
id .;  otra 7 384, cuatro id .; otra 7 .3 9 1 , tres id .; otra 7 .39 2, uno id ; otra 
7 . 3*93, dos id ; otra 7 .8 94, uno id ; otra, 7 3q 5 , uno id .,  y otra 7.40 8 , 
de dos id .; bajo el tipo de un escudo 600 milésimas por cada un celemin y  
término de tres años, que empezarán en i . °  de Febrero, y  terminarán en 
3 i de Diciembre de 1872

El pliego de condiciones se halla de manifiesto én esta Administración y 
en la Secretaría de Ayuntamiento de Villaconejos, donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate.

Madrid x8 de Diciembre de 1868,=M attuel Cebollino y Aguilar.
M—- 26 5

SO C IE D A D  VA LEN CIA N A  DE C R É D IT O  Y  F O M E N T O .

Estado de situación en 3o de Noviembre de 1868.

E ses. M ils .
A C T IV O . —  --------------------------------*

Acciones emitidas: 58 por 100 por cobrar...........................  2.900.000
Acciones por em itir  ...................................................  »
C a j a , , . , . . ........................      5.090,276
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.. . . . .......................... 2 .042.3o2,85o
Fondos públicos: precio de adquisición...............................  2 .855 .217,310
Cuentas corrientes ....... .................... , . , , ...........................................  »
Préstam os ................................................         »
Obras públicas.................................................  >. . .  »
I n m u e b l e s . . . . . . . . ....................................................................  34.189,700
M obiliario............................    3.188,700
V a rio s ................................................... ..........................................  439.766,617
Ganancias y  pérdidas   ...................................................  288.555,904

T ota l  8 . 5 6 8 . 3 i 1,357
Depósito de valores........................  , .......................... 2 .0 16 .690
Garantías de préstam os .......... \ . . . ......................................  5 8 .287,500

Suma tota l   10.643 .288,857
-  — ■

P A S IV O .
C a p ita l.,   ........................     o. 5.000.000
Acreedores diversos.......................................    . ............... c . .  1 .3 5 9 .7 7 3 , t j 3
Efectos á pagar»............................................................... ...........  2.400
Obligaciones emitidas.................. ............. .... ..  ............. .. 2.004.800
Cuentas corrientes.............. . . ......................................................  71.4 50 ,368
Fondo de reserva . . . . . . . . ......... ............................................... 129 .8 87,8  i 6
Ganancias y  pérdidas. . . . .  * ...............................................       »

T o ta l. . . . .  8 . 5 6 8 . 3 n ,357
Depósitos de valores................................. ..................................  2 . o 16.690
Garantía de préstam os. ......................................................  5 8 .287,500

Suma total* .................  10. 643.288,857

Valencia 3o de Noviembre de i8 6 8 .= E l Subdirector, E . de V e la s c o .»  
El Interventor, Vicente J. Fillol.

B AN C O  DE M Á L A G A .

Estado mensual núm . 145 de 3o de Noviembre de 1868.

Reales Cents*

activo . ■
Papel al c o b ro .  ................................. .................. .....................  3 .7 3 3 .5 2 2 ,7 9
Existencia en caja.— En m etálico......................................... 5 . 3 6 3 . 387,2 5
Idem en billetes. . . . .   ....................................... .................... 2 .119 .0 0 0
Depósitos voluntarios.......................................................... 3 900. 000
Empréstito de 2.000 m illones.................................  776.000
Letras y pagarés en cartera á realizar   . ,  17 249,859*35
Préstamos, pignoraciones y  a v a le s ..  ..................................  4 .5 7 0 .7 2 9
Corresponsales, deudores y  v a d o s  ............................... 9 , i 3 5 .76 6 ,0 7
Valores á cobrar por cuentas c o r r ie n te s ... .......................  79 8.674,0 7
Gastos genérales de comercio..................... ........................ . ,  667.669,08
Gastos de instalación....................... ,   63 0 11,69
Papel del Estado.................................. .................... 1.000.000
Edificio del Banco..................... .. .................. . ..........................  1.299.604 ,12
Valores en suspenso.............. .............................. ....................... 563 .925,61
Ayuntamiento constitucional de ésta.................................. .  3 5 4 .3 14 ,7 4
Deudores en liquidación..................., .  >......................... .. I 877 594*73
PagarévS del Tesoro  ................................ ................................... i . 33o. 35o
Anticipo á la Junta revolucionaria................................... ...... 600.000
Tesorería de Hacienda p ú b lica ,, 6. . ...........   400.000

55.802.408.50
pasivo .     —

C a p i t a l . . . . . ..........................................................     i2 .5 o o .o o o
Billetes em itid os......................» . . . , ........... .............................  3o . 000.000
Acreedores por cuentas corrientes. ........................................  6 .1 6 6 .8 5 7 ,3o
Corresponsales, acreedores y  varios   .................   1 .1 6 1 .4 1 9 ,3 6
Dividendo á repartir., ................ .. 3 .900.000
Fondo de reserva    .......... .................................................  i . i 38 5oo
Ganancias y  pérdidas  ....................................   9 3 5 .6 3 1,8 4

55.80 2.40 8.50

V .°  B . a= E l  Comisario régio, Joaquin G . de S e g o v ia .= E l Director
accidental, R . M. Góm ez. =cEl Subdirector, E . Hermán. = E 1 Tenedor
de libros, G . CasadevalU



C R É D IT O  N A V A R R O .

Su situación en 3o de Noviembre de 18 6 8 .

E scd s. M ils.

A C T I V O .  '

Acciones emitidas : 70 por 100 por c o b ra r ..  ..........  590.000
Acciones por emitir.  ............ ............... .. 1 .6 0 0  000
Caja y  cuenta con el Banco de España y  Caja de Depó

sitos ....................... . . . . .         77 658 , 19 0
Efectos en cartera á cobrar y  negociar..................................  525.5588,647
Fondos públicos, precio de adquisición................................... 24 9 .9  1 , 0 1 5
Préstam os. . . . . .   ................................................. .................  2 5 .0 6 0 ,4 6 5
In m u eb les..........................................................................    100 000
Mobi iario ..................................................................      1 & 0 8 0 ,1 12
Varios , . . . . . . . .    ........................... • .    14  2co 484

2 . 1 7 1  . 098, 91 3
Depósitos de valores  .................   2 6 8 4 .1  ro
Garantías de préstamos  ...........................................   466 600

Suma tota! ...............  6.321  . 808 ,913

P A S I V O . ----------------------------------------------------------  '------------------- ~

Capital.............. ......................................... .............. ...........  .............  2 40 0 .00 0
Acreedores d iv e r s o s . . ............................................................    600 2 0 6 , 1 1 5
Efectos á pagar  .............................................................................  1 .7 0 0
Cuentas corrientes...........................................................................  12 6 .9 0 8 ,8  t 5
Fondo de re se rv a ................ ................................................. 5 . 65 5 , 186
Ganancias y  pérdidas....................    3 6 .628 , 797

3 . 1 7 1 . 0 9 8 , 9 1 3
Depósitos de va lo re s     ............ . . . . ..............................  2 684 n o
Garantías de préstam os .......................................................  466 600

Sum a to ta l.   ..........  6 .3 2 1 .8 0 8 ,9 1 3

E l Administrador , Vicente A rra iz .—  E l Jefe de Contabilidad, Benito
Lerruz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Antonio Anguita A lvarez, Juez de primera instancia del distrito de 
la Alameda de esta ciudad, etc.

Por el presente se hace saber que en los autos demanda ordinaria se
guidos á instancia de D . Antonio Campos Perez contra D. Manuel María 
López Labaria, D ego López Triano, Antonio López Roldan y  D Ram ón 
Ruiz Cantabrana, sobre rectificación de los contratos de adquisición poste
rior al d- minio de D Manuel López Labarta, respecto á la extens on de la 
superficie que ocupa un tdificio situado en la calle del Altozano de esta ciu
dad, dando su fachada y frente á la del Viento, demarc do con el n ú m . 1 5, y  
solar contiguo á dicho edificio, se ha dictado la sentenca del tenor siguiente: 

«Sentencia.— En la ciudad de Malaga, á 14  dias del mes de Diciembre 
del año,de 1868, el S n  D . Antonio Anguita Alvarez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de ella, habiendo visto estos autos; y

Resultando que en 5 de Marzo ultimo, D Antonio Campos Perez, de 
esta vecií dad y  comercio, y en su nombre el Procurador D . Luis Rivero 
presentó al Juzgado d manda civil ordinaria, exponiendo que es dueño de un 
edificio y  solar situados en la calle del Altozano, bajo las lindes que mencio
na, cuya finca adquir-ió por compra de D. Ramón Ruiz Cantabrana y Doña 
Juana M udo, su m ujsr, stgun escritura celebrada en 6 de Setiembre de 
1848, expresándose en ella que dicho edificio constaba de 600 varas cuadra
das superficiales, ó peco m ás, y el solar de ur.as 80 varas también cuadra
das, en lo cual hubo equivocación, pues practicada hoy la medición del ter
reno, resulta que el pi imero comta de i .o 32 varas, y  el segundo de 345: 

Resultando que después de alegar el Procurador Rivero que Manuel L ó 
pez Labarta, Diego López Triano, Antonio López Roldan, D . Ram ón Kuiz 
y  su principal D. Antonio Cam pos, han venido poseyendo y trasmitiéndose 
sucesivamente la totalidad de las varas de terreno que comprende el edificio 
y  solar referidos, aun cuando en los títulos traslativos se padeciera el error 
de consignar la cabida defectuosamente, concluye solicitando la rectificación 
de los contratos de adquisición posterior al dominio del Manuel López, par
tiendo de la enajenación verificada por éste:

Resultando que conferido traslado á los demandados, se les emplazó en 
la forma que determina el art. 2 3 1 de la ley de Enjuiciamiento civil, por no 
ser conocido el domicilio ni la residencia de los m ism os, citándose además á 
los propietarios colindantes, y  trascurrido el término del emplazamiento y 
segundos edictos sin haber comparecido á contestarle, se han seguido los au
tos en su rebeldía con los estrados del Juzgado:

Considerando que D . Antonio Cam pos no ha alterado la extensión del 
edificio y  solar que comprara, figurando por 680 varas, cuando mide real
mente 1 . 3 7 7 :

Considerando que tampoco lo alteró el anterior poseedor D. Ramón Ruiz, 
quien á su vez lo adquirió de Diego López, probándose así que soio á una 
equivocación repetida en todos aquellos títulos, no observada hasta hoy, se 
debe el defecto reclamado;

Considerando que la 110 comparecencia de ninguno de los interesados 
para oponerse á la demanda, demuestra ¿a m ayor abundamiento la certeza 
de los hechos expuestos y justificados por el actor, S S por ante mí el E s 
cribano, dijo que debia declarar y  declaraba procedente la rectificación de los 
contratos de adquisición posterior al dominio de Manuel López Labarta, p a r
tiendo de la enagenac on por éste verificada, respecto á la extensión de la su 
perficie que ocupa el edificio y  solar referido, y que D- Antonio Cam pos 
posee con justo título el total de varas de que consta, á cuyo efecto se exp i
da el oportuno mandamiento al S r .  Registrador de la Propiedad del partido, 
luego que merezca ejecutoria esta provicencia, la cual se notificará en los 
Estrados del Juzgado, haciéndose también notoria por medio de edictos , se
gún lo dispuesto en los artículos 1 .  i 83 y  3 .19 0  de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y  por este su auto definitivamente juzgando S . S así lo mandó y  fir
m a. n=Doy fé.— Antonio Anguita Alvarez — Francisco E loy  García.

Y  en ausencia y  rebeldía de los ausentes, sé fija el presente en la ciudad 
de Málaga á 18 de Diciembre de 1868 = A n to n io  Anguita A lv a ré z .= P o r  su 
mandado, Francisco E loy García. X — 447

D . Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia de la ciudad de E s-  
tella y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á todos los que se conside
ren con derecho á bienes revertióles d d  difunto D. Leandro Garin de Lazca- 
no, que falleció intestado en la villa de Armañanzas, en donde nació y  fué 
vecino, cuyo fallecimiento tuvo lugar el dia 26 de Abril del corriente año, 
y cuyos bienes procrde.i de la donación que le hizo su padre D. Francisco 
Plácido Garin de Lazcano, para que en el término de 3o dias comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á de
ducir las acciones de que se crean asistidos, bajo apercibimiento que de no 
vetificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así se ha solicitado y  
estimado en el espediente incoado de instancia de Doña Antonia García, v iu 
da de D. Leandro y D . Manuel Ruiz de Galarseta y Doña Estanislaa Urbio- 
la, su mujer, sobrinos del m ismo, vecinos de la referida villa de Arm a- 
ñanzas.

Dado én Estella á 16  de Diciembre dé 18 6 8 .— Pedro Cárlos L oysele . =2 
Por su mandado, Bonifacio G arijo . X — 446

D. Juan Aiagonés y Pozo, Juez de primera instancia de esta villa de 
A oiz y su partido, en Navarra. e

Por el presente primer edicto cita llama y  emplaza á todos los que s 
crean Con derecho á la herencia de D. José Fausto Guirior, natural de esta 
villa/ y  Doña María Dolores Azcona, de la ciudad de Pamplona, Marqueses 
de G uirior, que íallecieron intestados en Biarritz (Francia) respectivament 
los dias 3o y 23 de Setiembre de 1864, para que en el término de 3o dias 
comparezcan á usarle en este Juzgado, pues así lo he acordado en el 
expediente que han promovido D José Benito Guirior y Azcona, resi
dente en Lisboa, Doña Josefa de G uiiior y Azcona, soltera, en Pam plo
na, D. Javier María Azcona Ramírez de A relhno, vecino de dicha ciudad, 
como curador ad litem de su sobrino D Manuel Evaristo José de G u i
rior y  Azcona, y  D . Luciano Porcel y Valdivia, Marqués de Villalegre y  San 
Millan, viudo en primeras nupcias de Doña María fu n c ió n  de Guirior y  
Azcona, y  en segundas de la hermana de esta Doña María Josefa Javiera de 
Guirion y Azcona, vecino de la ciudad de Granada, como padre, tutor y 
legítimo administrador d é la  persona y bim es de Doña María de la blanca, 
Doña Josefa y  Doña Dolores Porcet y Guirior, que solicitan se les declare 
herederos abintestato en el nombre y forma que han comparecido de los dichos 
Marqueses de Guirior, con apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar Y  un tanto de este edicto se fijará en esta villa, 
ciudad de Pamplona, é insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Aoiz á 18  de Diciembre de i8 6 8 .= Ju a n  A ra g o n é s,= P o r  su 
mandado, Tiburcio Pegei ante.

E s  copia del edicto obrante en el expediente de su razón, de que certifi
co, Aoiz 19 de Diciembre de 1 8 6 8 .=  i ibuicio Pegenante. X — 446

D Alejandro Cadarso, Juez de primera instancia del partidodde Muros.
Por el presente cito, llamo y emp ¡r zo á Jo g i V u al, vecino del distrito de 

Ontes, para que se presente á sufrir en la cárcel pública de ésta villa 40 dias 
de prisión correccional por via de sustitución y  apremio, en que fué conde
nado como insolvente para el pago de los honoraiios del Abogado defensor 
de segunda instancia, en la causa sobre lesiones á Fructuoso Vara.

Dado en la villa de Muros á 14  de Diciembre de 18 6 8 .— Alejandro C a
darso.— Por su mandado, Ram ón Broig y  Carrillo. M — 255

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de Corfú fecha 16, indican que el Ministerio griego 
ha resuelto llam ar á las armas las reservas, y  m ovilizar parte de 
la Guardia nacional. A l mismo tiempo se organizará un bata
llón compuesto de estudiantes, 10 batallones de griegos súbdi-



tos de Turquía y una legión helénica. Parece que el Gobier
no se propone invitar á Garibaldi para que tome parte en la 
guerra.

Los periódicos reclaman con insistencia que se declare libre 
la frontera del Epiro, tan pronto como el rompimiento con T u r
quía sea un h >cho consumado. j

La guarnición y parte de la Guardia nacional de Corfú y 
San Mauro, han recibido la orden de hallarse dispuestas para 
hacer frente á cualquiera eventualidad. j

La noticia de haber sido echado á pique el Enosis, no se ha 
confirmado todavía, según anuncian de Constantinopla el 18.

Parece que á instancias del Comandante del buque francés ; 
Forbin, anclado en las aguas de Grecia, el Almirante Hobbart 
ha accedido á esperar nuevas instrucciones antes de emplear 
medios coercitivos contra el Enosis.

Las correspondencias de Atenas aseguran que, á pesar de lo 
anunciado en algunos despachos telegráficos, el Enosis es un 
vapor mercante de fuerza de i5o caballos, armado solamente 
con dos cañones de escaso calibre.

En la sesión de la Cámara de los Diputados de Grecia cele
brada el dia n ,  pronunció M. Delyannis, Ministro de Negocios 
extranjeros, el siguiente discurso: «Señores: Bien sabéis que 
siempre que se entablan negociaciones acerca de una cuestión 
importante, incurriria cualquiera Gobierno en grave responsa- 
bidad si comunicase al Cuerpo legislativo los hechos á que 
se refieren aquellas, además de menoscabar grandes intereses.

Sin embargo, cediendo el Gobierno á la inquietud difundida 
en el país al tener noticia, hace algunos dias, de un rompi
miento inminente de las relaciones diplomáticas entre el Go
bierno otomano y el Gobierno helénico, ha resuelto dar desde 
luego algunas explicaciones á la Cámara.

Durante el prolongado curso de la revolución cretense, los 
auxilios enviados del exterior á la isla heroica han escaseado 
paulatinamente, y desde algún tiempo acá Grecia solamente 
suministra auxilios y refuerzos. Esta circunstancia ha enfriado 
las relaciones entre Grecia y la Puerta, y cuanto más se prolonga 
esta lucha, menos íntimas son dichas relaciones, que la Puerta 
parece decidida á interrumpir por completo.

Hubiera asegurado, señores, que habia llegado para el Minis
terio el momento de aclarar los hechos y presentar los do
cumentos concernientes á este grave asunto, á no haber surgido 
el siguiente incidente.

Tan pronto como los Embajadores de las grandes potencias 
en Constantinopla han tenido conocimiento de las intenciones 
del Gobierno otomano respecto de esta cuestión, han interpuesto 
su influencia encaminada á impedir que se realice un aconte
cimiento grave por sus probables consecuencias. He aquí la cau
sa por que no me es posible por ahora dar otras explicaciones; 
pero creo que en la semana próxima podrá el Ministerio anunciar 
á la Cámara, ó que la intervención ha dado por resultado impe
dir un acontecimiento grave y trascendental , ó que la in 
terrupción de las relaciones es un hecho, y entonces, sin vacila
ción alguna, podremos someter á vuestra consideración y exá- 
men los hechos y los documentos. (Aplausos en todos los lados 
de la Cámara.)

Puedo añadir también que en estas graves circunstancias, 
en esta negociación que aparece tan delicada, el Ministerio no 
ha consentido ni consentirá que se menoscaben lo más mínimo 
la dignidad de la corona, nuestras libertades constitucionales y 
los intereses de la nación.» (Aplausos prolongados en toda la Cá
mara.)

 INTERIOR.

D ES P A C H O S T E L E G R A F IC O S .

A g u i l a r  2 1 ,  á las ocho y die$ y  seis minutos de la noche.— 
El Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«Terminadas las elecciones municipales con el mayor or
den y tranquilidad.»

A l b a c e t e  2 1 ,  d las die% y treinta y  cinco minutos de la no
che.—E\ Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad en esta capital. El Alcalde de Al mansa me 
dice que se han verificado las elecciones con el mayor orden y 
tranquilidad. El partido monárquico liberal se vio obligado á 
retirarse de la lucha el dia de la votación de la mesa.»

A l m a n s a  2 1 ,  d las cuatroy treinta y  seis' minutos de la tar
de.— El Alcalde de Almansa al Ministro de la Gobernación:

«Se han verificado las elecciones de esta ciudad con el mayor 
orden y tranquilidad.»

A l m e r í a  2 1 ,  d las nueve y  cincuenta minutos de la noche.—• 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Terminadas las elecciones en el mayor orden, han triun
fado en cuatro distritos los progresistas y en dos los republica
nos. Tengo noticias de varios pueblos; en todos han triunfado 
los monárquicos.»

A n d ú j a r  2 1 ,  a  las seis y cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde.— El Alcalde y Comité liberal monárquico al Presidente 
del Gobierno Provisional y al Ministro de la Gobernación:

«En todos los distritos electorales han sido derrotados por 
una inmensa mayoría los republicanos unidos con los reaccio
narios.»

A v i l a  2 1 ,  á las once y  die\ minutos de la noche.— Al Minis
tro de la Gobernación el Gobernador civil:

«Ha terminado la elección municipal con el .mayor orden, 
y sin que se haya formulado ninguna protesta. Ha triunfado 
ía candidatura ae conciliación, obteniendo 939 votos contra i3o 
que ha tenido la candidatura republicana.»

B a d a j o z  2 1 ,  á las ocho y  quince minutos de la noche.— E l 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Se ha verificado en esta capital con la mayor rectitud y 
tranquilidad la elección del Municipio, asegurando que los ele
gidos son tan amantes de la libertad como del orden, y por lo 
tanto del Gobierno Provisional. En todos los demás pueblos de 
la provincia se disfruta tranquilidad completa, según los últi
mos partes.»

B i l b a o  2 1 ,  a  las ocho y  die\ y  seis minutos de la noche.—■ 
Al Ministro de la Gobernación el Gobernador de Vizcaya:

«Terminada la elección en el dia de hoy con el mayor or
den: en esta capital ha triunfado la candidatura del Comité li
beral.» .

B u r g o s  2 1 ,  ¿í  las ocho y  treinta y  cinco minutos de la no
che.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Las elecciones han terminado con orden en Burgos, Aran- 
da y Miranda. De 5oo Ayuntamientos no hay noticias de qu< 
hayan ocurrido desórdenes más que en Valdezate, Fuentecen, 
Balbases, Pedrosa, Ameyugo, Ciadoncha y algún otro pueblo, 
todos insignificantes. En  ninguno con gravedad y solo por 
cuestiones locales; tranquilidad en el resto de la provincia.»

C a c e r e s  2 1 ,  d la seis y cinco minutos de la tarde .— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad completa. Continúan las elecciones con el 
mayor orden. Noticias satisfactorias del resto de la pro
vincia.»

I d e m  id ., a las ocho y  dieq minutos de la noche:
«El Ayuntamiento de la capital es monárquico. Se han re

cibido noticias satisfactorias del resto de la provincia. T ranqu i
lidad completa.»

C á d i z  2 1 ,  d ías  nueve y  quince minutos de la noche.— EJ 
Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«En Medina han terminado las elecciones con mayoría del 
partido monárquico en ambos distritos. El temporal impide te
ner noticias de la Sierra. En San Fernando han sido elegidos 
candidatos monárquicos.»

C a r t a g e n a  2 1 ,  á las ocho y cincuenta y cinco minutos de 
la noche.— Al Presidente del Gobierno Provisional de la Na
ción el Alcalde popular:

«Se han verificado las elecciones con órden y tranquil 
lidad.» j



C a s t e l l ó n  19, á las die^y treinta y  minutos de la noche.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad. En todos los pueblos de la provincia de que 
tengo conocimiento, las elecciones municipales se han verifica
do con un orden admirable.»

C i u d a d - R e a l  19, á las doce de la noche.— El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad. Las elecciones continúan con tranquilidad 
en toda la provincia.»

C o r u n a  2 1 , a l a s  ocho y  cuarenta minutos déla noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad en la provincia. Mayoría obtenida por los 
republicanos en las elecciones del Ferrol. Totalidad en Santia
go por la unión liberal. Monárquicos liberales en Betanzos. 
Diez y  ocho monárquicos liberales y  12 republicanos en la Co- 
runa. Once monárquicos liberales y  tres demócratas en Padrón. 
Los Ayuntamientos de la circunscripción de Santiago, en su 
gran mayoría, obedecen á las inspiraciones de la unión libe
ral, aunque en ellos no domina la idea política. Los de O rti- 
gueira representan las influencias progresista y  unionista.»

C ó r d o b a  21,  d las siete y  cuarenta y cinco minutos de la no- 
che.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Ha reinado en la votación de este dia el mismo orden que 
en los anteriores, tanto en la capital como en los pueblos de la 
provincia.»

C u e n c a  21,  d las nueve y  veinticinco minutos de la noche.—  
E l Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad. En la capital ha triunfado la candidatura 
monárquico-liberal. En Tarancon se ha verificado con orden 
la elección sin protesta, así como en la Mota del Cuervo. De 
los demás pueblos no he tenido noticias hasta hoy.»

G e r o n a  21, a las die^ y  treinta minutos de la noche.— El 
Gobernador ai Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad. En las elecciones municipales ha triunfado 
en esta capital la candidatura monárquica.»

G u a d a l a j a r a  21,  á las die^y die% y  siete minutos de la no- 
ohe,— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Las elecciones se han verificado con tranquilidad completa 
en esta provincia.»

Jaén 21, a las ocho y veintisiete minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«En esta capital ha tenido mayoría una candidatura com 
puesta de 20 demócratas y  10 progresistas. En Ubeda, una de 
conciliación de 14 monárquicos y  ocho demócratas. En Andú- 
jar ha triunfado por completo la candidatura monárquica con 
inmensa mayoría. En la Carolina ha sido elegida la candidatu
ra del mismo Ayuntam iento de progresistas y  demócratas, así 
como en Bailen. En Baeza han tomado parte 2.341 electores: los 
monárquicos han obtenido 1.629 votos, y  los demócratas 712. 
Se disfruta tranquilidad y  orden.»

León 21 , á la  una de la mañana.— El Gobernador al M inis
tro de la Gobernación:

«Sin novedad. Las elecciones en la capital han terminado 
tranquilamente. En los pueblos importantes de que hay noti
cias, ha sucedido lo mismo.»

L é r i d a  20, d la una de la mañana.— A l Ministro de la Go
bernación el Gobernador:

«Tranquilidad en toda la provincia. Las elecciones de la ca
pital se han verificado con orden.»

L o g r o ñ o  21, d las cinco y  cincuenta y  ocho minutos de 
la tarde.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Han continuado las elecciones con orden, triunfando en la 
capital por inmensa mayoría las candidaturas monárquicas. 
En casi todos los pueblos importantes de la provincia no hay 
lucha, y  se votan Ayuntam ientos de conciliación liberal y  mo
nárquica.»

M urcia 2 1 , á las seis y  cincuenta y  nueve minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Las elecciones han terminado coii la m ayor tranquilidad.»

P a ja r e s  21, a las ocho y ocho minutos de la mañana.— E l 
Alcalde de Lena al Ministro de la Gobernación:

«Se han verificado las elecciones en los dias 19 y  20 con gran 
número de electores monárquico-liberales.»

P a l e n c i a  21,  d las siete y quince minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Han terminado las elecciones municipales en esta locali
dad. La tranquilidad ha sido y  es completa.»

P am plona 21, d las siete y  cincuenta minutos de la noche.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El resultado de las elecciones en el dia de hoy ha sido tam
bién favorable al partido m onárquico-liberal en esta ciudad, 
Tudela y  Alsásua. De los demás pueblos de la provincia no he 
recibido aún noticias. Tranquilidad completa.»

S a lam an ca 21,  a las nueve y cuarenta minutos de la no
che.— Ei Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«Concluidas las elecciones municipales sin novedad.»

S an  S e b a s tia n  21, a las seis y treinta minutos de la tarde.—  
E l Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«En las elecciones para Ayuntam ientos en San Sebastian, 
Tolosa y Irun, ha obtenido triunfo completo el partido liberal. 
En las dos últimas villas, gran lucha con los reaccionarios, con
servándose el mayor orden en toda la provincia.»

_ S e g o v ía  21,  a las ocho y  veinte minutos de la noche.— A l 
Ministro de la Gobernación el Gobernador:

«Han dado fin las elecciones hechas con espontaneidad y 
orden admirable, y  obteniendo una inmensa mayoría la candi
datura monárquico-liberal.»

S e v i l l a  20, d las die\ y  cinco minutos de la noche.— El G o 
bernador al Ministro de la Gobernación:

«Las elecciones se han verificado con el mayor órden en esta 
ciudad, así como en los pueblos déla provincia, excepto en uno 
ó dos en que han ocurrido incidentes de poca importancia que 
no han llegado á alterar la tranquilidad.»

Idem 21,  d las nueve y treinta y cinco minutos de la noche: 
«Terminadas las elecciones en esta ciudad sin que se haya 

turbado el órden, ni presentado protestas, ni quejas justifica
das. Han tomado parte menos de la mitad de los electores. De 
los distritos de Osuna, Moron y Marchena, me dicen que han 
triunfado en muchos pueblos los monárquicos liberales.

S o r i a  21,  á las once de la noche.— El Gobernador al M i
nistro de la Gobernación:

«Ha triunfado por inmensa mayoría en esta capital la can
didatura monárquico-democrática. Igual éxito debe esperarse 
de los pueblos de la provincia. Com pleta tranquilidad.»

T o l e d o  21,  alas ocho de la noche.— El Gobernador civil al 
Ministro de la Gobernación:

«Ha terminado la elección con tranquilidad. E l órden se 
conserva inalterable.»

V a l l a d o l i d  21,  a las die\ y  die% minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Han concluido las elecciones municipales con tranquili
dad en Peñafiel, Medina del Campo, Rioseco y  Mayorga.»

V i t o r i a  21,  d las diez de la noche.— E l Gobernador al M i
nistro de la Gobernación:

«En esta capital y  provincia se disfruta de la más completa 
tranquilidad, habiendo reinado el m ayor órden en las elec
ciones.»



Z a m o r a  2 r ,  á las once ?/ cuarenta y  cinco m inutos d é l a  
noche.— A l Ministro de la Gobernación el Gobernador:

«En esta capital y  Benavente ha triunfado por completo en 
las elecciones municipales el partido monárquico liberal que 
apoya decididamente al Gobierno. L o  m ismo ha sucedido en 
los pueblos de la provincia, de que se tiene noticia: se disfruta 
tranquilidad en toda ella.»

Z a r a g o z a  2 1 , d la s seis y  cincuenta y  cinco minutos de la 
noche .— Al Ministro de la Gobernación el Gobernador:

«Terminadas las elecciones municipales, sin que hasta la fe
cha se sepa h aya  ocurrido novedad a lguna  en la provincia.»

M A D RID ,— Anteanoche se verificó el banquete quó los economistas 
ofrecieron al distinguido orador Mr. Pascal Duprat, bien conocido ya en Ma
drid por haber tomado parte en los meetings de ia Socie iad antiesclavista y 
de la asociación arancelaria. Asistieron al banquete, además del invitado se
ñor Pascal Duprat, los Sres, Pastor (D. Luis María), el Sr Ministro y el 
Sr. Subsecretario de Hacienda, como individuos de la asociación arancelaria, 
y lo sSres. Moret y Prend rgast, Sanromá, Martos, Segovia, Bona, Pastor 
y  Bedoya, Monasterio, Márquez v Alonso de Beraza. A los postres se pro
nunciaron varios discursos sobre las cuestiones políticas y sociales en Espa
ña y  en Francia, habiendo reinado la mayor animación.

  El conocido publicista D. Salvador Constanzo está escribiendo, según
anuncia un colega, una obra que promete s¿r muy notable, y cuyo título es: 
Nuevos pr'mcipios de derecho social.

  El día 26 del corriente, á las seis de la tarde, celebrará junta general
de socios el Colegio de Farmacéuticos de Madrid para la elección de cargos.

ANUNCIOSA LOS SEÑORES SUSCRITORES DE L A GACETA DE MADRID
E N  P R O V IN C IA S .

Siendo muy considerable el número de suscriciones 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores 
suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á fin de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .

L E Y E S  ORGÁNICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS PO R 
el Gobierno Provisional en 21 d e  Octubre d e  1868 Edición oficial.

Se vende á 4 rs en ei despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional. cnlle de Carretas núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — o

D E C R ET O  SO BRE E L  EJER CIC IO  DEL SUFRAGIO U N IV ERSA L, 
p u b l i c a d o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , en 1 o  d e  Noviembre d e  1 8 ^ 8  .

Se vende en el despacho de libros de la suprimid* Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de m e
dio real. X — o—o

HABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JE M P LA R E S DE LA G ACETA  
de M adrid , correspondientes á los dias i.°  al i 5 y 20 y 22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimas (5 reales) y hecho una tiiada conside
rable

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po- , 
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán j 

de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provinaia, á quie- i 
nes se facilitarán por la Administración de la G a c e t a ,  previa relación justi- i 

ficada, los números de esta nueva publicación. 00— 00
 ------------------------------------------------------------------------------------------------ j

D EC RETO  ORGANICO D E  LA FU ERZA C IU D AD AN A D E L O S  
Voluntarios de la L ibertad , edición oficial — Se vende en el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional , á real y medio cada ejemplar.

o— 00

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  ADI-
cionadcs con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su v a 
lor en sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — o

| COLECCION LE G ISLA TIV A  D E  E SP  A ÑA .— E D IC IO N  O FI-
l c ia l.— Se ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 
í Justicia correspondientes al primer semestre.de 1867, hallándose de venta en
l la portería del Ministerio de Grada y Justicia, y en la librería de D. Anto- 
l nio de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. 
i — 3
| _ _  _ _ _  „    _ _ _ _ _ _  —
í COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA A S E V IL L A ,
j En el sorteo celebrado en este dia, han sido premiadas las obligaciones
[ siguientes:
I
| Primera serie. Segunda série.
f Del número 9 . 1 1 1  á 9 .12 0  Del número 24 931 á 24.939 
I II  241 I I . 25o 32 Olí 32.020
f 16 .4 6 1 16 .468 3 4 .6 JI  34.640
j 2 1 .8 9 1  21 900 Tercera serie,
{ 2 1 .9 5 1  2 1.9 6 0
j 2 3 . 1 9 1  23.200  3 7 . 0 1 1  á 37 .020
i 39 .461 39.469
i Cuarta série.
¡ Leí número 40.891 á 4q.8q5
j 5o .8 5 i 5o .861

j Cuyas obligaciones han de ser amortizadas el 1.® de Enero de 1869, á 
l razón de reales vellón 1.900 (frs. 5oo).
| Los portadores de estos títulos pueden presentarse desde el 2 de Enero
! á cobrar su importe en los puntos siguientes:
i Madrid; oficinas de la Compañía, calle de Fuencarral, núm. 2, prin-
í cipal.
i París; en el Crédito Moviliario francés .
I Bruselas; casa de los Sres. Brugman.
| Madrid 19 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Secretario interino, Fulgencio
\ García León. * X —444
\ — -------------

| E l Consejo de Administración de esta Compañía, tiene el honor de pre-
\ venir á los señores poseedores de Obligaciones de la misma, que el cupón 
j que vence el 3 i del actual de reales vellón 28 5o (frs. 7 -5o) será satisfecho 

desde el 2 de Enero próximo.
Fn Madrid; oficinas de la Compañía, calle de Fuencarral, núm. 2. 
En París; Sociedad de Crédito Moviliario francés, place Vendóme.

| En Bruselas; casa de Mr. Brugman.
í Los cupones se presentarán con dobles facturas, que se entregarán gratis
í en los puntos designados
| Madrid 19 de Diciembre de i8 6 8 .= *£ l Secretario interino, Fulgencio
; García León. X —444

j El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el honor de avisar
j  á los señores accionistas que ha acordado repartir un dividendo de reales 16 
\ (francos 5) por acción, á cuenta de las utilidades del ejercicio de 1868. 
j El pago tendrá lugar desde el dia 2 de Enero próximo, todos los dias no
? feriados de diez á dos de la tarde.
| En Madrid, oficinas de la Compañía, calle de Fuencarral, núm. 2 .
j En París, Sociedad de Crédito Moviliario francés, place Vendóme,
i Bn Bruselas, casa de los Sres. Brugman.
I Los cupones se presentarán con dobles facturas, que se entregarán gratis
i en los puntos designados .
| Madrid 19 de Diciembre de i8 6 8 .= E I  Secretario interino, Fulgencio
i García León. X—444
\  _ _ _ _ _   .  _

BAN C O  D E  B A R C E L O N A .— EL M ARTES 2 DE FE B R E R O  
próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en el local de este Banco la 
junta general ordinaria prevenida por los Estatutos, á la que tendrán facul- 

i tad de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas, con derecho 
< de asistencia, los que posean 10 ó más acciones con tres meses de anticipa- 
s cion á la referida facha .
1 También se advierte á los señores accionistas que debiendo precederse
{• en la mencionada junta al nombramiento de un vocal efectivo y  un suplente 
1 de la de Gobierno, estará de manifiesto ocho dias antes la lista de los señores 
I elegibles, y durante este plazo, conforme ai art. 85 del Reglamento, se en- 
l tragarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas de asistencia á la 
| citada junta general.
| Barcelona 19 de Diciembre de 18 6 8 .= P c r  el Banco de Barcelona , su
l Administrador, Antonio E sco lan o .= V .° B .a— El Delegado del Gobierno, 
| Manuel Cejuela. X— 443

| COMISION LIQUIDADORA. D E L A  COM PAÑ IA G E N E R A L  DE
Minas en España , Pizarro, 6, segundo izquierda.— Ha sido tan corto el nú
mero de los concurrentes á la junta de acreedores de la Compañía general de 
Minas en España, convocada por la Comisión Liquidadora para el dia de hoy, 
que no se ha creido conveniente tomar acuerdo sobre el medio propuesto por 
la misma para terminar la liquidación; y en su virtud se ha resuelto convo
car á los acreedores para otra junta que se celebrará el dia 28 de este mismo 
mes en la calle de las Tres Cruces, núm 3 , cuarto principal; a ¿virtiendo 
que en dicha sesión habrá de acordarse acerca del particular, cualquiera que 
sea el número de los que se reúnan.

Madrid 20 de Diciembre de i8 ó 8 ,= P o r la Comisión Liquidadora, el Se*
cretario, Cecilio Gurrea, X — 438



S A N T O S  D E L  D I A .

Santos D em etrio  , F la v ia n o  y  com pañeros m á rtires . 

Cuarenta horas en la parroquia de San S eb astian ,

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 2 1 de Diciembre de 1868.

_ , TEMPERATURA ENBarómetro Dirección
GRADOS

HORAS. reducido á o°   ~  " del estado del cielo.
en milímetros Centígra- vjeflto.

Reaumur. dos.

6 de la m. 708,93 10o, 3 i2%9 O . S O . Cubierto.
9 de la m. 709,85 10 ,3 12o.9 O. S. O . Casi cubierto.

12 d e ld ia .. 709.47 n ° ,4  14o, 3 S . O . . .  Cubierto.
3 de l a t . .  709,86 io 9,q i 3°,6 S O . .  Idem.
6 de l a t . .  709.88 9°,6 12o,o S . O . . Idem.
9 de la n .. 709 70 9°,o : 1 F . 2  S. O . . .  Nubes.

Temperatura máxima del d ia .  .......... 1 T  5 14* 4
Temperatura máxima al so l . .............................................. 12 2 1 5 3
Temperatura mínima del d ia . .  ............ .. 9 ,0  n " ,2

Evaporación en las 24 h o ra s , ................ .............  o , 3
Lluvia en id *id................................................................. »

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero en el dia 20 de Diciembre de 1868.

1
Altura T  em-

barométri-peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. ca á °” J  ,al «rados del del EStad° déla
nivel del centésima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar. 
límetros.

Bilbao á 9 m .a 756 .7 11,9  O ............. B risa .. Despejado.. P.®olj.
O viedo   754,1 16,2 S ................Viento. N u b e s . . . . .  »
Coruña   756,4 1 3,5 S . O . . . .  B risa .. í d e m . . . . . .  Gruesa
Santiago  769,6 i 3, 1 S . O . . . .  Idem .. L lu v io s o ,..  »
O porto  » » » » » »
Lisboa  » » » » » »
B a d a jo z   757,6 10,0 S. O . . . .  Brisa. Nubes  »
San F e r.*á8 .. » » » » o » í
Sevilla...................  » » » » » » \
T a r i f a . . . . . . .  767,0 14,9 S . O . . . .  Brisa. C u b ie rto ... De leva j
Granada  767.7  10,4 S . E . . . .  Calm a. Idem .. . . .  » |
Alicante  763,4 10,0 O ............. ¡dem. . N u b e s ... . Tranq. !
Murcia   764,3 10,1 S . O . . . .  Idem .. Idem niebla. » j
Valencia  761,8 16.4 O  Viento. Despejado.. » j
Barcelona. . . .  ? 58,7 11, 0 O ............. Idem. N u bes T ranq. I
Z a r a g o z a .. . . .  q ,o S . E . . . .  B risa .. Idem  » I
S oria ...............  758,7 8,2 N. O . .  V o fte. Cubierto . . >, \
B ú r g o s   763,7  9,5 S . O _B risa .. Idem  »
V alladolid .. . .  76 1,7  S . O  Id em .. C .°  niebla »
S ala m a n ca.... 756,5  11 , 6 O __ !Viento. L lu v ia   »
Madrid  763,6 8,7 S . . . . . . .  B r is a .. |Nieb.a den.a »
C iudad-R eal.. 767,1 10,8 o  Viento. ‘Cub ° llo v .a »
A lbacete  764,1 i i , 5  O S . O . V.® fte. N u b e s   »
Brest á 8 . . . .  » 8,8 S . E . . . .  B risa .. C ubierto .. Oleaje.
Bayona id   758,0 14,0 O . N . O . Idem . L luvia. . .  M g .
C e tte id   760.0 12,0 N..........  Id e m .. N ieb la .. . . .  Calm a.
Marsella i d . . 758,0 7,2 ¡S . E  Id e m .. N u bes.. .  M0 1 eaje.

A L C A L D IA  P R IM E R A  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o ,í6 8 á  0,212 milésimrs libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 8 200 á 8 , 5oo escudos arroba; y de o ,3 8 f á 0,400 milésimas 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,3 i2  milésimas libra.
Idem en canal, de 5 á 5,600 escudos arroba.
Lomo, de 0,400 á 0,450 milésimas libra.
Jamón , de o .5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba: y  de 0,212 á 0,236  milésimas libra. 
Vino, de 2.600 á 3 ,200 escudos arroba: y de 0,072 á 0,118 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,156 á 0,234 milésimas.
Garbanzos de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de o, 168 ¿0,248 milésimas libra 
Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de o ,t i 8 á 0,160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y de o ,I I 8 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118 milésimas libra.

■" Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arr ba.
Patatas , de o ,55o ¿ o ,65o escudos arroba; y de 0,024 a o ,o32 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY#

Cebada, de 2,800 á 3 ,5oo escudos fanega, ,
Trigo vendido, 403 fanegas.
Precio medio, 6,548 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Diciembre de 1868.— El Alcalde primero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  oficial del 21 de D iciem bre de 186 8.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-40 y 25 ; á plazo, 32-3o, 25 , 3o, 
35, 40 y 3o fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, 110 publicado, 35-oo p.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 30-70; no publicado, 3o-6o p.; á plazo, 

32-00 pri. 5o fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 3o-5o.
Deuda del Personal, id., 25-oo.
Obligaciones municipales al portador, de á i.o^ ors., 110 publicado, 5o-oo d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 98-00.
Idem, id., de la segunda série, no publicado, 86-75 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 62- 00,61-90 

y 80; no publicado, 61-70 p.
Idem id. de 20.000 rs., publicado, 60-80.
Acciones de) Banco de España. 110 pub icado. 123-00 d.
Ideen de la Sociedad española de Crédito Comercial, id., 71-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 d
París ¿8  dias vista, 5-o8 p.

PLA ZA S DEL REINO.

1 i -D añ o . » Beneficio. j D a ñ o . Beneficio.

A lb a c e te .. . . . .  » j 1/4 L u g 0 . . . o  | 1/4 v
A lic a n te . . . . .  e » l 1/4  M á la g a . . . . . . .  » 1 /8
A lm e r ía   » í 1/4 M u r c i a . . . . . . .  p a rd . 1»
A v ila ..................  1/2 j » O r e n s e . , , . , . ,  par. »
B ad ajo z...............  par p. j » O v i e d o . . . . . .  » 5/8 p ,
B a r c e lo n a .. .  , .  » jj 5/8 d. P a le n c ia    » 1/2
B ilb a o . « . . . • •  » ¡ 1/2 P a m p lo n a   p a r d .  *»
B ú r g o s ...................  par. t » P o n te v e d ra ..» ,, p a r. »
C á ce re s    par* , » S a l a m a n c a . , . ,  p a r d . »
C á d i z . . . . , . . #  » l 1 San S e b a s t ia n .. » 3/4 d.
C a ste lló n .. . . . .  par. ¡ & S a n ta n d e r .. . . .  p a r. • »
C iu d a d - R e a l.. .  p ar. \ » S a n tia g o   i 1/4
C ó r d o b a . . . . . .  » i i / q d .  S e g o v ia . . „ . . . .  p a r . \ »
C o r u ñ a . . .  e , * .  » 1/8 d. S e v i l la .   » 3 ,8
C u e n c a ................  1/4  » S o r ia    » >»
G e r o n a . . . . . . .  par. \ » T a rra g o n a   » 1 / 4 ? .
G ran ad a   » i 3/4 T e r u e l . . . . . . .  p a r d . í  »
G u ad alajara . . .  p ar. j » T o le d o ...................  p a r, »
H u e lv a ....................  1/4 > » V a le n c ia  „ » 3/4
H u e s c a .. 8. . . ,  » 1/4 V a lla d o lid .. . . «  » j 1/4 d .
Jaén ........................   p ar. \ » V it o r ia ......................  » f 1/4
L e ó n .........................   » ; 1/2 d . Z a m o ra .c a r . j »
L érid a .....................  p ar. \ » Z a ra g o za   v j 5/8
L o g r o ñ o   p a r d . - » J

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 20 de Diciembre.— Consolidados , 92 1/8 ¿ 1 / 4 .
París 20 de Diciembre.— 3 por 100, á 69-60; 4 1 / 2  por 100, á i o l - 65.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P r i n c i p e ) H o y  , á  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o c h e .—
Un marido como hay muchos. — El viudo por compromiso.

Nota. Hoy martes se ¿Apachan en Contaduría y á las horas de costumbre los 
billetes encarg dos para la fu cion de Noche-Buena, y se venden los restantes ; ma
ñana miércoles se despacharán los del dia 2 5, y el jueves los del segundo dia de 
Pascua.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las  ocho y med:a de la noche. — Un vago 
de real órden.— La mujer de tres maridos.— El vecino de enfrente.— Marinos en 
tierra.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s .  —  (Teatro del Circo.)—  Hoy, á las ocho y 
media de la noche. — Los progresos del amor.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s .  —  (Circo de Paul.)— H o y  , á la s  oc h o  y  m e d ia d o  la  n o c h e  —  
Asi en la tierra como en el cielo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las och o  y  m ed ia  de la  n och e . —  Des de 
Ceres á Flora, viaje fa n tá s tic o .


